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Doctora 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA   

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA  

E.S.D. 

 

 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA RECONVENCION–REIVINDICATORIA.  

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO - REIVINDICATORIO.  

 

DEMANDANTE: SERGIO TULIO RAMIREZ GARCIA.  

 

DEMANDADOS: BAVARIA Y CIA S.C.A. Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Radicación No.: 08001- 31-53-016-2022– 00280–00.  

 

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

vecino de la ciudad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 72.265.808 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 204604 del C. S.J., actuando en calidad de 

apoderado especial del demandado en reconvención, señor SERGIO TULIO 

RAMIREZ GARCIA, igualmente mayor de edad y vecino de la ciudad, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 19.105.265, de manera respetuosa me dirijo ante 

usted, estando dentro de la oportunidad legal,  para manifestarle que  CONTESTO 

LA DEMANDA DE RECONVENCION–REIVINDICATORIA formulada ante su 

Despacho por el apoderado judicial de BAVARIA Y CIA S.C.A., identificada con NIT. 

860.005.224-6, con domicilio principal en Bogotá, representada legalmente por el 

señor JUAN GUILLERMO LÓPEZ PALACIO, con C.C. No. 72.255.114 de 

Barranquilla, o quien haga sus veces, descorro el traslado de conformidad con el 

artículo 96 y 371 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).  

 

ME OPONGO A TODAS LAS DECLARACIONES Y CONDENAS SOLICITADAS EN 

EL PETÍTUM DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN - REIVINDICATORIA. 

 

NIEGO EL DERECHO INVOCADO POR EL DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN 

Y SOLICITO SE NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE DICHA DEMANDA Y PIDO 

CONDENAR EN COSTAS AL DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN.  

 

Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda, los 

contesto con indicación de los que se admiten, niegan, no me constan y sus 

razones, de la siguiente manera: 

 

I. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto, sin que la anterior manifestación signifique que mi 

representado esté confesando reconocimiento de dominio ajeno, por cuanto en el 

certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria No. 040-474972 

de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla, aparece 

registrado que BAVARIA Y CIA S.C.A. es la actual titular del derecho real de dominio 
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de ese inmueble, que consiste en un lote de terreno de mayor extensión del cual se 

segrega el inmueble de menor extensión que mi representado pretende usucapir 

mediante la demanda primigenia de pertenencia, y por ese motivo la demanda de 

pertenencia se dirigió en contra de dicha sociedad, tal como lo ordena el artículo 

375 del C.G.P., pero lo cierto es que mi representado no ha reconocido dominio 

ajeno ni ningún derecho que pueda desvertebrar la posesión que ejerce sobre el 

inmueble que pretende usucapir. 

 

HECHO SEGUNDO: No nos consta debe probarlo. 

 

HECHO TERCERO: No nos consta debe probarlo. 

 

HECHO CUARTO: no nos consta debe probarlo. 

 

HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, en la medida que es cierta la interposición de 

la demanda de reconvención, de la cual estamos descorriendo el traslado mediante 

esta contestación, pero no es cierto lo referente a que la demandante en 

reconvención siempre ha tenido el pleno dominio sobre el predio pretendido, pues 

desde julio del año 1997 y hasta la presente, mi representado ha tenido la posesión 

de buena fe del predio que pretende usucapir, posesión que viene ejerciendo sin 

ninguna oposición del demandante en reconvención, de manera absoluta, pública, 

pacifica, quieta e ininterrumpida, sin reconocer dominio ajeno, por más de diez años, 

como quedará demostrado en el curso del proceso. 

 

HECHO SEPTIMO: Parcialmente cierto, debido a que es cierto que la demandante 

en reconvención se encuentra privada de la posesión material del predio objeto de 

la demanda de pertenencia, no obstante, no es cierto que mi representado haya 

invadido dicho bien y tenga una posesión engañosa e irregular, pues esas son 

afirmaciones temerarias y engañosas de la contraparte que buscan proteger sus 

intereses y derribar la posesión de buena fe que mi defendido ha ejercido por más 

de diez años sobre el bien inmueble pretendido, como quedará demostrado con las 

pruebas aportadas a esta litis. 

 

HECHO OCTAVO: No es cierto, pues mi representado ha ejercido desde julio de 

1997 y hasta la presente una posesión de buena fe sobre el inmueble pretendido, 

la cual se ha desarrollado sin oposición del demandante en reconvención, de 

manera de manera pública, ininterrumpida, pacífica, sin reconocer dominio ajeno, 

defendiéndola de perturbación de terceros, desplegando actos de señor y dueño a 

que solo da derecho el dominio, tales como: instalación de antenas de radio, 

construcción de una casa de material, instalación de una planta de energía que 

funciona con ACPM, para que funcione cuando falte el fluido eléctrico, instalación 

de postes y transformadores, reparaciones locativas y mantenimientos que han 

necesitado la casa, los postes, los transformadores y la planta de energía, 

construcción de una cerca alrededor del predio pretendido, el cuidado de fauna y 

flora, limpieza de maleza, sembrados de cultivos de pan coger, conservación 

arbórea y crianza de animales de corral.   

 

HECHO NOVENO: No es cierto, debido a que mi representado no ostenta una 

tenencia sobre el predio que pretende usucapir, en la medida que no reconoce 



 

3 

dominio ajeno sobre el mismo, y por el contrario, la aprehensión material que 

detenta sobre el predio, la ejerce desde julio de 1997 hasta la presente, en calidad 

de poseedor de buena fe, sin reconocer dominio ajeno, sin haber tenido oposición 

del demandante en reconvención, de manera pública, ininterrumpida, pacífica, 

defendiéndola de la perturbación de terceros, desplegando actos de señor y dueño 

a que solo da derecho el dominio, como quedará demostrado con las pruebas 

aportadas a esta Litis. 

 

HECHO DECIMO: Contiene dos fundamentos facticos o hechos, a los cuales 

respondemos así: - No nos consta que no haya enajenado o prometido en venta el 

inmueble, y - Es cierto, conforme a la información contenida en el certificado de 

tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria No. 040-474972. 

 

HECHO DECIMO PRIMERO: No nos consta debe probarlo.   

 

HECHO DECIMO SEGUNDO: Contiene dos fundamentos facticos o hechos, a los 

cuales respondemos así: - No nos consta la contratación al ingeniero Rodrigo 

Rodríguez, debe probarlo, y – No es cierto que el inmueble pretendido en la 

demanda primigenia de pertenencia haya sido invadido desde julio de 2020, pues 

sobre ese predio mi representado ejerce desde julio de 1997 una posesión de buena 

fe, sin reconocer dominio ajeno, sin haber tenido oposición del demandante en 

reconvención, de manera pública, ininterrumpida, pacífica, defendiéndola de la 

perturbación de terceros, desplegando actos de señor y dueño a que solo da 

derecho el dominio, como quedará demostrado con las pruebas aportadas a esta 

Litis. 

 

HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto, la posesión de buena fe que ejerce mi 

representado sobre el inmueble que pretende, data desde el mes de julio de 1997, 

fecha en que se inició sin hacer uso de maquinaria pesada, y se mantiene hasta la 

presente, posesión que se ha desarrollado sin reconocer dominio ajeno, sin 

oposición del demandante en reconvención, de manera pública, ininterrumpida, 

pacífica, defendiéndola de la perturbación de terceros, desplegando actos de señor 

y dueño a que solo da derecho el dominio, como se ha explicado en respuestas 

anteriores.  

 

HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, por cuanto mi representado en el predio 

que pretende y sobre el cual ejerce una posesión de buena fe desde julio de 1997 

hasta la presente, no realiza una explotación ganadera o agrícola a gran escala o 

de manera industrial, sino que por la localización y altitud del inmueble tiene 

instalado sobre el mismo antenas de radio y otras anexidades para su 

funcionamiento, como son una casa de material, una planta de energía que funciona 

con ACPM, para que funcione cuando falte el fluido eléctrico, postes y 

transformadores, una cerca alrededor del predio pretendido, además, para realizar 

estas instalaciones fue necesario limpiar cierta maleza, pero mi representado 

siempre ha procurado el cuidado de la fauna y la flora nativa, y la conservación 

arbórea, y también realiza en el predio pretendido sembrados de cultivos de pan 

coger, y crianza de animales de corral, pero a una mínima escala, respetando el 

medio ambiente nativo, que se mantiene, como se podrá corroborar con las pruebas 

aportadas al proceso, en especial la inspección judicial que se practicará en el 

predio. 
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II. DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDADA 

 

A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la 

demanda en reconvención que por este medio contesto, digo:  

 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN DECLARATIVA: Me opongo rotundamente a la 

prosperidad de esta pretensión, en relación a que la demandante en reconvención 

NO le puede pertenecer el dominio pleno y absoluto de todo el inmueble lote 

Altamira con un área de 552 Ha 2758.00 M2, con folio de matrícula N° 040-474972 

y cédula catastral N° 00-03-00-00-0000- 0063-0-00-00-0000, cuyas medidas y 

linderos se describen en el citado folio de matrícula inmobiliaria,  porque mi 

defendido ha adquirido por modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio por el transcurso del tiempo, el bien inmueble consistente en un lote 

constituido por 4 hectáreas más 750 metros, el cual hace parte del lote de mayor 

extensión antes mencionado, el cual ha poseído de buena fe, quieta, regular, 

pacíficamente y sin reconocer derecho ajeno durante todo el tiempo de posesión, 

sin violencia ni clandestinidad, ejerciendo actos de señorío y dueño, en su calidad 

de poseedor pacífico, de buena fe y de manera continuada e ininterrumpida, 

realizando actos de señorío y dueño; tales como instalación de antenas de radio, 

construcción de una casa de material, instalación de una planta de energía que 

funciona con ACPM, para que funcione cuando falte el fluido eléctrico, instalación 

de postes y transformadores, reparaciones locativas y mantenimientos que han 

necesitado la casa, los postes, los transformadores y la planta de energía, 

construcción de una cerca alrededor del predio pretendido, el cuidado de fauna y 

flora, limpieza de maleza, sembrados de cultivos de pan coger, conservación 

arbórea y crianza de animales de corral.   

 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN DECLARATIVA: Es improcedente como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión anterior y/o primigenia.    

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN DECLARATIVA: Es improcedente como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión primera declarativa, en cuanto 

a que no existe evidencia probatoria para demostrar la mala fe alegada por el 

demandante en reconvención.    

 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Es improcedente como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión primera declarativa. 

 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Es improcedente como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión primera declarativa. En lo que 

se refiere a la cuantía que de manera improcedente pretende el demandante en 

reconvención, y que desde ahora se objeta, por la ausencia de pruebas para exigir 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) mensuales por hectárea, por concepto de 

arrendamiento, sin soportes de hecho y en derecho, y sin precisar la regla o método 

de cuantificación de esa suma dineraria. Igualmente es improcedente la petición de 

una condena por costos de las reparaciones, pues no se precisa en que consistirían 

esas supuestas reparaciones, ni se aportan pruebas sobre esos supuestos daños y 

su cuantificación. 

 

A LA TERCERA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Es improcedente como 

consecuencia de la improsperidad de la pretensión primera declarativa. 
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A LA QUINTA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Nos oponemos, por no existir 

gravámenes sobre el predio que mi representado pretende usucapir, que deban ser 

asumidos por mi defendido. 

  

A LA SEXTA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Nos oponemos, por improcedente. 

 

A LA SEPTIMA PRETENSIÓN CONDENATORIA: Nos oponemos rotundamente y 

desde ya solicitamos que sea el demandante en reconvención a quien se le condene 

al pago de las costas, gastos y agencias en derecho. 

 

III. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Dentro del término del traslado de la demanda de reconvención, y en concordancia 

con el artículo 206 del C.G.P., presentamos objeción a la estimación del juramento 

estimatorio, por cuanto como se puede corroborar de la demanda de reconvención, 

en el acápite de juramento estimatorio simplemente se limita a manifestarse que se 

realiza una estimación razonada de la indemnización de los frutos dejados de 

percibir desde junio de 2021 hasta la restitución, de $500.000 mensuales por 

hectárea, para un valor total de $12.000.000, sin dar cumplimiento a la referida 

norma, en el sentido de manifestarse que se realiza la estimación razonada bajo 

juramento, además, no se razona o explicar el motivo por el cual la supuesta 

mensualidad tendría un valor de $500.000 y no otro valor, y porque supuestamente 

debe estimarse desde junio de 2021, tampoco se discrimina la fórmula matemática 

aplicada para calcular el supuesto total de $12.000.000, ni se aportan pruebas que 

puedan servir de respaldo a ese rubro pretendido, que se convierte en una 

apreciación subjetiva de la contraparte, y no corresponde a la realidad. 

 

La Corte Constitucional en Sentencia C-157 de 21 de marzo de 2013, Expediente 

D-9263, M.P. Mauricio González Cuervo, a propósito de la demanda de 

inconstitucionalidad instaurada contra el artículo 206 del Código General del Proceso 

que regula lo pertinente al juramento estimatorio, indicó lo siguiente:  

 

“Señalar la cuantía, por la vía del juramento estimatorio, cuando sea 

necesario, o por la vía de su estimación razonada, es uno de los 

requisitos de la demanda, al tenor de lo previsto en el artículo 82, 

numerales 7 y 9. Este requisito no es un mero formalismo, pues 

guarda relación con un medio de prueba y, en todo caso, es 

necesario para determinar la competencia o el trámite. Por lo tanto, 

señalar la cuantía no es un requisito prescindible o caprichoso, sino 

un presupuesto necesario para el trámite del proceso. 

 

5.1.7. Si en la demanda o en su contestación, la parte o su 

apoderado, o ambos, suministran información que no corresponda a 

la verdad, en el artículo 86 se prevé que habrá lugar a remitir las 

copias pertinentes para los procesos penales y disciplinarios, a 

imponer una multa y a condenar a una indemnización de perjuicios. 

Así, la falta de rigor con la veracidad de la información aportada, 

genera consecuencias penales, disciplinarias y patrimoniales. 

 

(…) 
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5.2.1. Por razones de probidad y de buena fe se exige, por ejemplo, 

que el demandante obre con sensatez y rigor al momento de hacer 

su reclamo a la justicia, en especial en cuanto atañe a la existencia y 

a la cuantía de los perjuicios sufridos. Como se ilustró atrás, no se 

trata de un mero requisito formal para admitir la demanda, sino que 

se trata de un verdadero deber, cuyo incumplimiento puede 

comprometer la responsabilidad de la parte y de su apoderado. 

  

5.2.2. Por las mismas razones se permite que la parte estime de 

manera razonada la cuantía de los perjuicios sufridos, bajo la 

gravedad del juramento, y se reconoce a esta estimación como un 

medio de prueba que, de no ser objetada, también de manera 

razonada, o de no mediar una notoria injusticia, ilegalidad o sospecha 

de fraude o colusión, brinda soporte suficiente para una sentencia de 

condena. Esto quiere decir que basta con la palabra de una persona, 

dada bajo juramento, para poder tener por probada tanto la existencia 

de un daño como su cuantía”. 

 

Así mismo, nos oponemos al juramento estimatorio, debido a que su estimación es 

notoriamente onerosa e injusta, sin ningún tipo de respaldo probatorio, pues no es 

suficiente la afirmación que al respecto realiza el demandante en reconvención. Por 

las anteriores razones solicitamos que se desestime el juramento estimatorio 

objetado, y que en los términos del artículo 206 del C.G.P., se aplique al 

demandante en reconvención las condenas previstas en dicha norma.    

 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

  

Me permito proponer las siguientes excepciones de fondo en contra de los hechos 

y pretensiones de la demandada, con fundamento en el numeral tercero (3º) del 

artículo 96 del C.G.P., así:     

 

 

CONFIGURACION DE LA PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

 

La prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, requiere para su prosperidad, 

que se demuestren los siguientes presupuestos: a) Que la pretensión recaiga sobre 

una cosa singular, b) Que el bien no sea imprescriptible, c) Que se haya ejercido 

sobre el bien una posesión material, pública e ininterrumpida, d) Que esa posesión 

se haya ejercido por un lapso no inferior a 10 años (Conforme al 2532 del C.C. 

modificado por la ley 791 de 2002). 

 

Cabe recordar que la posesión es una figura que se encuentra regulada en el 

artículo 762 del Código Civil, la cual se configura cuando aparecen cabalmente 

demostrados los dos elementos que la estructuran, como son: el animus y el 

corpus. El primero es la convicción que tiene el presunto poseedor, de ser el 

propietario del bien, desconociendo dominio ajeno; el cual pese a ser de índole 

subjetivo, ya que es un estado mental, debe exteriorizarse a través de la ejecución 

de actos típicos de dueño, verbigracia, explotar económicamente el bien, con 
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hechos como levantar construcciones, arrendarlo, habitarlo, entre otros. El segundo, 

de carácter objetivo, no es más que la aprehensión material o física de la cosa, es 

decir, el poder de hecho que se ejerce materialmente sobre ella; los que en todo 

caso deben estar demostrados de forma fehaciente. 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC3934-2020, de 19 de octubre de 

2020, M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, ha ratificado los requisitos 

para adquirir un inmueble por prescripción extraordinaria, al señalar lo siguiente:  

 

“Esta Corte, sobre el particular bien ha señalado que 'del detenido análisis 

del art. 2531 del C.C. se llega a la categórica conclusión de que para 

adquirir por prescripción extraordinaria es (...) suficiente la posesión 

exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido (...) sin efectivo 

reconocimiento de derecho ajeno y sin violencia o clandestinidad' (LXVII, 

466), posesión que debe ser demostrada sin hesitación de ninguna 

especie, y por ello 'desde este punto de vista la exclusividad que a toda 

posesión caracteriza sube de punto (...); así, debe comportar, sin ningún 

género de duda, signos evidentes de tal trascendencia que no quede 

resquicio alguno por donde pueda colarse la ambigüedad o la 

equivocidad' (cas. civ. 2 de 13 1 Radicación: 05440-31-13-001-2012-

00365-01 mayo de 1990 sin publicar, reiterada en cas. civ. 29 de 

octubre de 2001, Exp. 5800)”  

 

Mi representado SERGIO TULIO RAMIREZ GARCIA desde julio de 1997 y hasta la 

presente fecha, ha tenido la posesión real y material sobre el inmueble consistente en 

un terreno de 4 hectáreas más 750 metros, con un perímetro de 4.178.39 metros 

lineales, cuyas medidas son: Norte, 180.53 mts; Sur, 306,55 mts; Este, 417,11 mts; 

Oeste, 128,23 mts, el cual hace parte de un lote de terreno de mayor extensión 

denominado Altamira, ubicado en el sector 3 del Cerro Pan de Azúcar, jurisdicción 

del municipio de Puerto Colombia – Atlántico, con un área de 554 hectáreas más 

2784 metros cuadrados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-474972 de 

la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 

La posesión ejercida por mi representado sobre el citado predio, desde su inicio, 

julio de 1997 y hasta la presente fecha, siempre lo ha ejercido de buena fe, por más 

de diez años, en forma quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpida ya que no se ha 

presentado ninguna interrupción natural o civil, y sin reconocer dominio ajeno u otro  

derecho que pueda desvertebrar su posesión, sin ninguna oposición del 

demandante en reconvención, sin violencia ni clandestinidad, ejerciendo actos de 

señorío y dueño. 

 

El señor Sergio Tulio Ramírez García entró a poseer dicho bien, luego de recibir 

una porción de tierra en la parte superior (cima) del CERRO PAN DE AZUCAR, El 

terreno a usucapir al momento en que mi representado ingresa a poseerlo, se 

encontraba: solo, sin cercado, con maleza y mucha vegetación, sin vigilancia, sin 

rutas de acceso, sin ningún tipo de limitación. 

 

Su señoría, se hace necesario aclarar lo siguiente, el señor Sergio Tulio Ramírez 

García entro y tomó posesión de los Predios ubicados en el sector 3 del Cerro Pan 

de Azúcar, jurisdicción del municipio de Puerto Colombia, sin reconocer dominio 

ajeno.  

 



 

8 

Hace 25 años el señor SERGIO TULIO RAMIREZ, en el predio pretendido objeto 

de esta demanda, instaló UNA PRIMERA ANTENA DE RADIO DE FM, distinguida 

con la nomenclatura del Ministerio de Comunicaciones 92.6 KHERTZ, autorizada 

por el Ministerio de Comunicaciones mediante resolución 005333 de diciembre 31 

de 1997 Por medio del cual se otorga licencia de concesión para la prestación de 

servicio de Radiodifusión sonora.  

 

Hace más de 10 años, construyó una SEGUNDA TORRES DE TRANSMISION DE 

RADIO, más grande y una casa al lado, a 500 metros de la primera antena de FM, 

constatable en los registros de Google Map: enero 2004, febrero 2013, febrero 2015, 

enero 2019 lejos, enero 2019 cerca.  

 

La casa que se haya al lado de la Torre de Transmisión de Radio, se le instaló una 

Planta Eléctrica, para cuando falte el fluido eléctrico; se construyó un camino; donde 

se instalaron postes de energía; y transformadores. También se les paga a 

trabajadores para que hagan el mantenimiento, de redes, caminos, 

transformadores, torre, y planta eléctrica.  

 

Otros actos de posesión con ánimo de señor y dueño por parte del señor SERGIO 

TULIO RAMIREZ GARCIA, como: cercado de todo el terreno, mejoras, cuidado de 

fauna y flora, limpieza de malezas, sembrados de pan coger, conservación arbórea, 

animales de corral.  

 

También debería tenerse en cuenta la administración del predio. Estas labores la 

hicieron personalmente, mi poderdante el señor Sergio Ramírez García y 

posteriormente el señor Darío Rincón Ramírez, delegado por el señor Sergio 

Ramírez García, como los mantenimientos de los postes de energía, los 

transformadores, plantas de energía que trabajan con ACPM; cuidado de casas; 

cuidado y mantenimiento de los caminos; cuidado y mantenimiento de las dos 

antenas; guardas fuegos y mantenimiento de las cercas, cuidados de animales.  

 

El otro predio no pretendido en esta demanda, pero POSEÍDO COETÁNEAMENTE 

se halla en terreno o predios de CEMENTOS ARGOS SA, pero se puede identificar 

vía satelital, atreves de Google Heard.  

 

En este Predio antes mencionado, en terrenos de Cemento Argos, el señor Sergio 

Tulio Ramírez García, construyó tres casas: una la primera casa de material en 

terrenos de Argos, aproximadamente hace 25 años, con ladrillos rojos, que consta 

de sala y dos habitaciones. Tiene 8 metros por 10 metros con un encerramiento en 

ladrillos rojo de 20 metros por 20 metros; de 1.6 metros de alto, en ladrillos rojos, 

constatable en los registros de Google Map: Enero 2004, febrero 2013, febrero 

2015, enero 2019 lejos, enero 2019 cerca.  

 

Este predio antes mencionado, en terrenos de Cemento Argos, la posesión de 2 

hectáreas, al cual se le presento demanda de Pertenencia que está en el Juzgado 

6 Civil del Circuito de Barranquilla (Aporto demanda). 

 

Se puede probar que el demandante ha abandonado por completo el inmueble, 

prueba de ello es la sentencia del 3 de julio de 2019 dictada por el juzgado primero 

civil del circuito de Barranquilla en el proceso de pertenencia promovido por 
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TROPIPALMERAS S.A.S contra BAVARIA S.A y personas indeterminadas. 

Radicado 2016 – 217.  

 

Esta sentencia del 3 de julio de 2019 dictada por el juzgado primero civil del circuito 

de Barranquilla mediante la cual TROPIPALMERAS fue confirmada por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, sala primera de Decisión Civil Familia.  

 

También se puede probar el abandono del bien por parte de Bavaria con el 

testimonio dado por el señor ARNOVIS DE JESUS ALTAMIRANDA NAVARRO, 

vigilante de Bavaria, quien expreso que su vigilancia era en área llamada 

polideportivo y mil metros más. 

 

El testimonio citado en numeral anterior se encuentra en el ACTA DE LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACION de fecha 1 de septiembre del 2018 a las 2:30 pm, 

practicada por la Inspección de Policía de Sabanilla Monte carmelo – Jurisdicción 

de Puerto Colombia. Datos del proceso: Querella Policiva o COMPORTAMIENTO 

CONTRARIO A LA POSESION PERTURBACION DE BIEN INMUEBLE, contra 

Hernando Manuel Borrero Maldonado y demás personas indeterminadas. 

Demandante: MONICA VANEGAS RIPOLL. 

 

Colofón de lo anterior, y teniendo como punto de referencia los hechos antes 

narrados y las pruebas aportadas al plenario, que deben ser apreciadas en conjunto, 

de acuerdo con las reglas de la sana crítica, queda plenamente demostrado que mi 

representado reúne todos los requisitos exigidos por la ley y la jurisprudencia para 

adquirir por el modo de la prescripción extraordinaria, el dominio del inmueble que 

pretende usucapir, al realizar actos propios del dueño de un inmueble, 

configurándose así los dos elementos de la posesión: el animus y el corpus, la cual 

además ha sido pacífica, pública e ininterrumpida durante más de diez años.  

 

BUENA FE EN LA POSESION DEL DEMANDADO EN RECONVENCION 

 

EL artículo 2531 del C.C. establece que para alegar la prescripción extraordinaria 

no es necesario título alguno y que “Se presume en ella el derecho de buena fe sin 

embargo de la falta de un título adquisitivo de dominio”, además agrega que “Pero 

la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe…”. 

 

En este caso no se encuentra demostrada la existencia de un título de mera tenencia 

de mi representado, sobre el inmueble que pretende usucapir, por lo cual, no existen 

elementos de juicio que conlleven a desvirtuar su condición de poseedor de buena 

fe, la que se presume de derecho.  

 

Mi representado desde julio del año 1997 ingresó a poseer de buena fe el predio 

pretendido, época para la cual lo encontró solo, sin cercado, con maleza y mucha 

vegetación, sin vigilancia, sin rutas de acceso, sin ningún tipo de limitación, y desde 

ese entonces viene ejerciendo una posesión de buena fe, en forma quieta, tranquila, 

pacífica e ininterrumpida ya que no se ha presentado ninguna interrupción natural o 

civil, y nunca ha reconocido dominio ajeno u otro derecho que pueda desvertebrar 

su posesión, además nunca ha tenido oposición del demandante en reconvención, 

y ha ejercido actos de señorío y dueño, sin violencia, sin clandestinidad y de manera 

pública y notoria, teniendo en cuenta que sobre el predio ha realizado 
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construcciones entre ellas la instalación de unas antenas de radio, que son 

notoriamente visibles.  

 

Por tanto, resultan infundadas las teorías expuestas por el demandante en 

reconvención, que pretenden desconocer la condición de poseedor de buena fe de 

mi representado. 

  

Ahora bien, conforme al artículo 964 del C.C., los poseedores de buena fe sólo están 

obligado a restituir los frutos de la cosa, percibidos después de la contestación de 

la demanda, y se debe recordar que el artículo 717 ibídem establece que son frutos 

civiles “los precios, pensiones o cánones de arrendamiento o censo, y los intereses 

de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido, y que estos se llaman 

pendientes mientras se deben y percibidos desde que se cobran.” 

 

En este caso, no existe material probatorio que demuestre que mi representado 

recibió por el inmueble pretendido, frutos civiles por concepto de cánones de 

arrendamiento, ni antes ni después de la contestación de la demanda, además 

tampoco se encuentra probado que el predio que se quiere usucapir tenga 

destinación a arrendamiento, pues debe recordarse las condiciones en que se 

encontraba al momento en que mi representado entró a poseerlo de buena fe, esto 

es, solo, sin cercado, con maleza y mucha vegetación, sin vigilancia, sin rutas de 

acceso, sin ningún tipo de limitación, motivo por lo cual debe denegarse la 

pretensión respecto de frutos que produzca el inmueble pretendido. 

 

IMPROCEDENCIA DE RECONOCER FRUTOS CIVILES Y REPARACIONES 

 

Mi representado siempre ha actuado bajo la convicción de ser el propietario del 

inmueble pretendido, y al no haberse resuelto tal situación en contrario, no se puede 

considerar deudor de frutos, pues estos son accesorios que siguen la suerte de lo 

principal, que es la propiedad, y como en este caso se encuentra en discusión ese 

derecho de dominio, no puede soslayarse el derecho del poseedor de buena fe. 

 

Entre mi representado y la demandante en reconvención nunca ha existido un 

acuerdo de voluntades para cancelar frutos a título de canon de arrendamiento, 

además, conforme al artículo 717 del C.C. en armonía con el 964 del mismo 

ordenamiento, los frutos civiles son percibidos “desde que se cobran”, y en este 

caso la parte demandante en reconvención no demostró que mi representado haya 

efectivamente percibido frutos civiles, por lo cual no tiene derecho a que le sean 

reconocidos. 

, sumado a ello debe tenerse en cuenta que mi representado desde el inicio de la 

posesión que ejerce sobre el inmueble pretendido, jamás le han exigido el pago de 

cánones de arrendamiento, ni la contraparte ha aportado prueba de que mi 

representado efectivamente ha percibido frutos civiles, por lo cual no tiene derecho 

a que le sean reconocidos. 

 

De igual forma, la parte demandante en reconvención no demostró el fundamento 

para que se reconozca a su favor el precio de supuestas reparaciones que debe 

realizar, pues al respecto no se especifica en qué consisten, ni se aportaron pruebas 

de su existencia y cuantía, y por ello no existe mérito para reconocer esta 

pretensión.    
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RECONOCIMIENTO DE MEJORAS Y DERECHO DE RETENCIÓN  

 

En el evento, se reconozcan a favor de mi representado las mejoras realizadas en 

el inmueble pretendido, y los pagos realizados por concepto de servicios públicos e 

impuestos, y se invoca derecho de retención hasta que le sean canceladas (arts. 

965, 966 y 967 C.C.).  

 

 

COMPENSACION 

  

En el evento, solicitamos la compensación de las obligaciones dinerarias que 

puedan surgir recíprocamente entre las partes en litis, como consecuencia de 

posibles condenas impuestas en la sentencia ( artículos 1714, 1715 C.C.)  

GENÉRICA 

 

Igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi poderdante y que 

se encuentre demostrada en el trámite de instancia. 

 

V. PRETENSIONES 

 

De acuerdo con los acápites en precedencia, respetosamente solicito: 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones de mérito denominadas 

DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, BUENA FE EN LA POSESION DEL DEMANDADO EN 

RECONVENCION, IMPROCEDENCIA DE RECONOCER FRUTOS CIVILES Y 

REPARACIONES y GENÉRICA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, declarar desestimados los hechos y pretensiones de 

la demanda de reivindicatoria en reconvención. 

 

TERCERO: Consecuente con la declaratoria de la excepción de DECLARACION 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO en favor 

del demandado en reconvención señor SERGIO TULIO RAMIREZ GARCIA, se 

ordene al señor registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla, que efectúe 

la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-474972 de 

la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla, y el des englobe 

respectivo, lo cual dará lugar a la apertura de un nuevo folio de matrícula ante dicha 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Barranquilla, para el inmueble 

consistente en un terreno de 4 hectáreas más 750 metros, con un perímetro de 

4.178.39 metros lineales, cuyas medidas son: Norte, 180.53 mts; Sur, 306,55 mts; 

Este, 417,11 mts; Oeste, 128,23 mts, ubicado en el sector 3 del Cerro Pan de 

Azúcar, jurisdicción del municipio de Puerto Colombia – Atlántico.  

    

CUARTO: Condenar en costas, gastos y perjuicios al demandante en reconvención 

y a todo aquel que se oponga. 

VI. PRUEBAS 

  

A. DOCUMENTOS  
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Con la presente me permito presentar:  

 

1. Copia de Certificado de Tradición No. No. 040-474972 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla.  

 

2. Certificado de avalúo catastral de la Secretaría de Hacienda del municipio de 

Puerto Colombia. 

 

3. Plano del inmueble de mayor extensión. Topógrafo Fernando Rojas Parga. 

Lic. 01-14324 del CPN de T. 

 

4. Plano del inmueble de menor extensión. Topógrafo Fernando Rojas Parga. 

Lic. 01-14324 del CPN de T. 

 

5. Copia de la vista aérea de Google donde se visualiza el lote a prescribir y su 

área superficiaria. Enero 2004, febrero 2007, enero 2010, enero 2014, marzo 2016, 

enero 2019.   

 

6. Certificado e existencia y representación legal de BAVARIA Y CIA S.C.A. 

 

7. Copia del certificado emitido por el ingeniero WILSON RIPOLL MENDOZA, 

jefe del Departamento de Ingeniería de WIRPOLL INGENIERIA S.A.S., donde 

manifiesta que le hace mantenimiento a los postes, artefactos y acometidas 

eléctricas del Cerro Pan de Azúcar desde hace más de 19 años.    

 

8. Copia de la Licencia de concesión para la prestación de servicio de Radio 

Difusión Sonora mediante Resolución 005333 de 31 de diciembre de 1997, suscrita 

por el Ministerio de Comunicaciones. 

 

9.   Copia de 10 fotografías del predio. 

 

10.  Copia de la factura del servicio de energía eléctrica del mes de febrero de 

2014, elaborada por Electricaribe S.A. E.S.P. 

 

11.  Copia de demanda de pertenencia que cursa en el Juzgado 6 Civil del 

Circuito de Barranquilla, bajo el radicado No. 2016-133, de SERGIO TULIO 

RAMIREZ GARCIA contra ARGOS S.A., donde se persigue obtener la declaración 

de pertenencia sobre un terreno de 2 hectáreas. 

 

12. Copia autenticada en PDF del ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACION 

adiada 1 de septiembre de 2018 a las 2:30 pm, practicada por la Inspección de 

Policía de Sabanilla Monte Carmelo – Jurisdicción de Puerto Colombia, dentro del 

proceso de querella policiva o Comportamiento Contrario a la Posesión 

Perturbación de Bien Inmueble, instaurado por MONICA VANEGAS RIPOLL contra 

HERNANDO MANUEL BORRERO MALDONAO, y PERSONAS 

INDETERMINADAS. Querella de reconvención realizada por Bavaria S.A. 

 

13. Acta de conciliación entre CEMENTOS ARGOS S.A. y el señor SERGIO 

TULIO RAMIREZ GARCIA, representado por la doctora CARMEN ALICIA DIAZ 

GRANADOS GARCES, del 9 de diciembre del 2022.  
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14. Copia autenticada en PDF de la Resolución 006 o Sentencia Policiva 

proferida dentro del proceso de querella policiva de MONICA VANEGAS RIPOLL 

contra HERNANDO MANUEL BORRERO MALDONAO, y PERSONAS 

INDETERMINADAS. Querella de reconvención realizada por Bavaria S.A. 

 

15. Copia de la sentencia de fecha 3 de julio de 2019 dictada por el Juzgado 1 

Civil del Circuito de Barranquilla, dentro del proceso de Pertenencia de 

TROPIPALMERAS S.A.S. contra BAVARIA S.A. y PERSONAS 

INDETERMINADAS, confirmada en providencia de 27 de julio de 2020, dictada por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Primera de Decisión 

Civil Familia, decisión que fue objeto de recurso de casación, denegado el 14 de 

agosto de 2020 por el citado Tribunal Superior.     

  

B. INTERROGATORIO DE PARTE  

Conforme al artículo 198 del C.G.P, solicito se sirva citar en su oportunidad 

probatoria y hacer comparecer a Interrogatorio de parte, 

 

1.- Al señor Marcel Martins Regis, Representante Legal de la sociedad AB INBEV 

SOUTHERN INVESTMENTS LIMITED, sociedad que tiene la representación legal 

de la demandada BAVARIA S.A., o quien haga sus veces, a fin de interrogarlo sobre 

los hechos relacionados con el proceso, a quien se podrá notificar en la carrera 53 

A No. 127-35 en la ciudad de Bogotá, y correo electrónico notificaciones@co.ab-

inbev.com, , según se constata en el certificado de cámara de comercio de la 

sociedad AB INBEV SOUTHERN INVESTMENTS LIMITED, aportada con la 

demanda.   

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE 

Conforme al artículo 191 del C.G.P, solicito se sirva citar en su oportunidad 

probatoria y hacer comparecer a mi representado señor SERGIO TULIO RAMIREZ 

GARCIA, a quien interrogaré sobre los hechos relacionados con la posesión que ha 

ejercido sobre el inmueble pretendido en esta demanda, a quien se podrá notificar 

en la  la calle 73 No. 41B-106 en la ciudad de Barranquilla, correo electrónico 

seramirez777@yahoo.com. 

 

D. TESTIMONIOS  

Conforme al artículo 212 del C.G.P, solicito se sirva citar en su oportunidad 

probatoria a:  

 

1. Al señor SERGIO TULIO RAMIREZ GARCIA, a quien interrogaré sobre los 

hechos relacionados con la posesión que ha ejercido sobre el inmueble pretendido 

en esta demanda, a quien se podrá notificar en la calle 73 No. 41B-106 en la ciudad 

de Barranquilla, correo electrónico irwinjazz2@gmail.com  

 

2. Al señor: WILSON ANTONIO VERGARA QUIROS, varón mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.586.731, quien puede ser citado en 

la calle 87 No. 9J-59 Barrio Evaristo Sourdis en Barranquilla, con correo electrónico 

irwinjazz2@gmail.com A fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados con  

 

3. Al señor: ABEL SADY FLOREZ RODRIGUEZ, varón mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.239.041, quien puede ser citado en 

la calle 96 No. 47-30 Bario El Poblado en Barranquilla, con correo electrónico 

mailto:notificaciones@co.ab-inbev.com
mailto:notificaciones@co.ab-inbev.com
mailto:seramirez777@yahoo.com


 

14 

irwinjazz2@gmail.com, a fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados con las 

labores por el desarrolladas dentro del predio a usucapir y los hechos de la 

demanda. 

 

4. Al señor ingeniero: WILSON RIPOLL MENDOZA, varón mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.105.265, quien puede ser citado en 

la carrera 46 No. 69-09 en Barranquilla, con correo electrónico 

irwinjazz2@gmail.com, a fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados con las 

labores de mantenimiento que realiza a los postes, artefactos y acometidas 

eléctricas del Cerro Pan de Azúcar desde hace más de 19 años, además para que 

reconozca el documento aportado junto a la demanda, consistente en certificación 

de fecha  24 de enero de 2017.    

 

5. Al señor: DARIO ALBERTO RINCON RAMIREZ, varón mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.777.482, residente en la calle 82 #42 

171 Barranquilla, jurisdicción del municipio de Barranquilla, con correo electrónico 

irwinjazz2@gmail.com, a fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados con la 

administración que ejerce sobre el inmueble pretendido en esta demanda y los actos 

de posesión que sobre el mismo ostenta el demandante. 

 

6. Al señor: OSWALDO RAMIREZ GUTIERREZ, varón mayor de edad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18.777.653, residente en la 5 No. 7A-

176 del corregimiento de Juan Mina, jurisdicción del municipio de Barranquilla, con 

correo electrónico irwinjazz2@gmail.com, a fin de interrogarlo sobre los hechos 

relacionados con los actos de posesión que sobre los mismos ostenta el 

demandante, los hechos de la demanda y el servicio de vigilancia prestado dentro 

del predio a usucapir.  

 

 

E. INSPECCION JUDICIAL  

Solicito respetuosamente al señor Juez se sirva decretar la práctica de una 

inspección judicial con acompañamiento de perito experto para que determine sobre 

los siguientes puntos:  

1. Identificación del Inmueble  

2. Posesión Material  

3. Extensión, medidas y linderos  

4. Conservación del inmueble 

5. Mejoras necesarias y útiles, construcciones y demás actos, que mi representado 

ha venido desarrollando desde julio de 1997, sobre el inmueble pretendido. 

 

F. DICTAMEN PERICIAL 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P., solicito se conceda a mi 

representado un término prudencial, a fin de aportar un dictamen pericial, que será 

rendido por un perito con conocimientos en informática y tecnología, para rendir 

informe sobre herramientas de mapas, vistas, o fotos bajadas de la Plataforma de 

Google Maps, que permite determinar que el demandante SERGIO TULIO 

RAMIREZ GARCIA está en posesión del inmueble desde hace más de 25 años.  

 

 

G. PRUEBA POR INFORMES  
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De conformidad al artículo 275 inciso segundo del C.G.P., solicito: 

 

- Se oficie al Inspector de Policía de Sabanilla Monte Carmelo – Jurisdicción 

de Puerto Colombia, a fin que remita a este Jugado, y con destino al presente 

proceso, copia de todo el expediente contentivo del proceso de querella policiva o 

Comportamiento Contrario a la Posesión Perturbación de Bien Inmueble, instaurado 

por MONICA VANEGAS RIPOLL contra HERNANDO MANUEL BORRERO 

MALDONADO, y PERSONAS INDETERMINADAS. Querella de reconvención 

realizada por Bavaria S.A., donde reposa Acta de la Audiencia de Conciliación de 1 

de septiembre de 2010, a las 2:30 pm, que contiene el testimonio del señor 

ARNOVIS DE JESUS ALTAMIRANDA NAVARRO, vigilante de BAVARIA S.A., 

quien testificó sobre el abandono que la demandada tenía sobre el inmueble 

pretendido, al manifestar que su vigilancia era en el área llamada Polideportivo y mil 

metros más.  

 

- Se oficie al Juzgado 1 Civil del Circuito de Barranquilla, a fin que remita a 

este Jugado, y con destino al presente proceso, copia de todo el expediente de 

Pertenencia, radicado bajo el No.  , de TROPIPALMERAS S.A.S. contra BAVARIA 

S.A. y PERSONAS INDETERMINADAS, que fue acumulado al reivindicatorio de 

BAVARIA S.A. contra TROPIPALMERAS S.A.S., que fue objeto de la sentencia de 

fecha 3 de julio de 2019, donde se reconoce que el inmueble que se pretende en 

esta demanda fue abandonado por el demandado ARGOS S.A. La citada sentencia 

fue confirmada en providencia de 27 de julio de 2020, dictada por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, decisión que fue objeto de recurso de 

casación, denegado el 14 de agosto de 2020 por el citado Tribunal Superior.      

 

Las anteriores pruebas trasladada las solicito toda vez que se intentaron conseguir 

directamente mediante el ejercicio de derechos de petición, documentos cuya copia 

aporto junto a esta demanda, pero a la fecha no se ha recibido respuesta (artículo 

78 numeral 10 del C.G.P.).  

 

VII. EMPLAZAMIENTO 

 

Solicito que los demandados PERSONAS INDETERMINADAS sean emplazadas 

para que se notifiquen de la presente demanda, conforme lo disponen el artículo 

375 del C.G.P. y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, y en caso de que no 

comparezcan al proceso, se les designe CURADOR AD LITEM a fin que se notifique 

a sus nombres, y los represente durante el curso del proceso.  

 

VIII. PROCEDIMIENTO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del PROCESO VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA previsto en el artículo 368 a 390 del C. G. P., y artículos 762, 763, 764 y 

765 del C.C. 

 

IX. JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 

Es usted, señor Juez, competente para conocer de este proceso por la naturaleza 

del asunto, lugar de ubicación del inmueble y su cuantía, d conformidad con lo 
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establecido en los artículos 20, 25, 26, 368 y 375 del C.G.P. y demás normas 

concordantes y aplicables. 

 

X. ANEXOS 

 

Los enunciados en el acápite de pruebas de esta demanda. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

1.- Al Demandante en reconvención Sociedad BAVARIA S.A. y a su 

representante legal, se les podrá notificar en la carrera 53 A No. 127-35 

en la ciudad de Bogotá, correo electrónico notificaciones@co.ab-

inbev.com. 

  

2.- A las personas indeterminadas dentro del proceso, declaro bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de esta 

demanda que desconozco los lugares de residencia de los mismos, razón 

por la cual solicito que sean EMPLAZADOS por los medios estipulados 

en los artículos 375 del C.G.P. y 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

3.- Al Demandado en reconvención señor SERGIO TULIO RAMIREZ 

GARCIA, en la calle 73 No. 41B-106 en la ciudad de Barranquilla, correo 

electrónico seramirez777@yahoo.com. 

 

4.- Al suscrito en la calle 82 #42 171 casa #2 de la Ciudad de Barranquilla 

y por correo electrónico a irwinjazz2@gmail.com 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la utilizada por el demandante en 

reconvención, que se encuentra en el certificado de Cámara de Comercio, 

del cual adjunto copia. 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ 

C. C. No. 72.265.808 

T. P. No. 204604 del C. S.J. 

mailto:notificaciones@co.ab-inbev.com
mailto:notificaciones@co.ab-inbev.com
mailto:seramirez777@yahoo.com
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BAVARIA & CIA S.C.A                             
Nit:                 860005224 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00019772
Fecha de matrícula:   3 de mayo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 53 A No. 127 35
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@ab-inbev.com 
Teléfono comercial 1:               6389000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 53 A No. 127 35
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@ab-inbev.com
Teléfono para notificación 1:           6389000
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C. (4). Tocancipá.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No. 003111, Notaría 2ª de Bogotá D.C., del 04
de  noviembre  de 1930, inscrita el 26 de febrero de 1962, bajo el No.
0030369  del  libro  respectivo, se constituyó la sociedad denominada:
CONSORCIO DE CERVECERIA BAVARIA S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  1971,  Notaría 7 Bogotá el 29 de mayo de
1.959,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de junio de 1.959
bajo  el  No. 27854 del libro respectivo, la sociedad cambió su nombre
de: "CONSORCIO DE CERVECERIA BAVARIA S.A." por el de: "BAVARIA S.A.".
 
Por  Escritura  Pública  No.  3745 de la Notaría Séptima de Santafé de
Bogotá,  del  27  de noviembre de 1997, inscrita el 09 de diciembre de
1997  bajo el No. 613441 del libro IX, la sociedad de la referencia se
escindió dando origen a la sociedad denominada: VALORES BAVARIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2851 de la Notaría Séptima de Bogotá, del
26  de  diciembre de 2001, inscrita el 28 de diciembre de 2001 bajo el
No.  808396  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se escinde
parcialmente a favor de: VALORES BAVARIA S.A. (beneficiaria).
 
 
Por  Escritura Pública No. 2828 de la Notaría 7 Bogotá D.C., del 27 de
 
                                           Página 2 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de octubre de 2022 Hora: 08:29:10

                                       Recibo No. AB22433122

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22433122419DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

diciembre  de  2002  inscrita  el  30 de diciembre de 2002 bajo el No.
860038  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedades  MALTERIAS  DE  COLOMBIA  S A domiciliada en
Bogotá  y  a  CERVECERIA  AGUILA  S.A.,  domiciliada  en  Barranquilla
quienes se disuelven sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2754 de 30 de agosto de 2007, de la Notaría
11  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  31  de agosto de 2007 bajo el No.
1154749  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión a la sociedad CERVECERIA LEONA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 946 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 22
de  abril de 2009, inscrita el 27 de abril de 2009 bajo el No. 1292587
del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia (absorbente) absorbe
mediante   fusión   a   la   sociedad  LATIN  DEVELOPMENT  CORPORATION
(absorbida), la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 113 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 11
de  enero  de  2018,  inscrita  el  16  de  enero  de 2018 bajo el No.
02293295  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad SAB COLOMBIA S.A.S (absorbida)
la  cual  transfiere  en  bloque  su  patrimonio  y  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0579 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
02  de  mayo  de  2019,  inscrita el 17 de mayo de 2019 bajo el número
02467090  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad en comandita por acciones bajo el nombre
de: BAVARIA & CIA S.C.A
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0579, Notaría 45 Bogotá el 02 de mayo de
2.019,  inscrita  el 17 de mayo de 2019 bajo el No. 02467090 del libro
IX,  la  sociedad cambió su nombre de: BAVARIA S.A, por el de: BAVARIA
& CIA S.C.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  2440  del  28 de diciembre de 2021 de la
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Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 31
de  Diciembre  de  2021  ,  con el No. 02778586 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad:  BAVARIA & CIA S.C.A (absorbente), absorbe a las
sociedades:  MALTERIA  TROPICAL  S.A.S e INVERSIONES MALTERIA TROPICAL
SAS (absorbidas), las cuales se disuelven sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Resolución  No. 354 del 25 de septiembre de 1.940, inscrita el 27
de  septiembre  de  1.940  bajo  el  No. 6277 del libro respectivo, la
Superintendencia  de Sociedades autorizó a la sociedad para ejercer su
objeto social.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de octubre de 2030.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto:  1)  La  fabricación de cervezas, la
producción  y  transformación  de bebidas alimenticia, o fermentadas o
destiladas  así  como  la  fabricación, producción y transformación de
toda  clase  de;  bebidas  tales como refrescos, refajos, jugos, aguas
lisas,   aguas  carbonatadas  y  aguas  saborizadas;  la  adquisición,
enajenación,      comercialización,     distribución,     importación,
exportación,   almacenamiento  y  expendio  no  solo  de  sus  propios
productos  sino  también  los  de  otros  fabricantes relacionados con
estos    ramos   industriales.   2)   La   adquisición,   enajenación,
fabricación,     procesamiento,     transformación,    almacenamiento,
distribución,  importación,  exportación, comercialización y beneficio
de  materias  primas,  productos  semielaborados  subproductos y demás
elementos  propios para las industrias de cervezas y de bebidas. 3) La
adquisición,  posesión, dar o tomar en arrendamiento o a otro título y
la  enajenación,  de  instalaciones,  maquinaria industrial, muebles u
otros  implementos o activos desinados a la dotación, funcionamiento y
explotación  de  empresas  industriales, comerciales o de servicios, y
establecer  y  explotar  fábricas  para  el  desarrollo  industrial de
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cervezas  y  bebidas  en  general  y  subproductos  de  éstas.  4)  La
constitución  de  sociedades o empresas cualquiera sea su naturaleza u
objeto   o   la   vinculación  a  ellas,  mediante  la  adquisición  o
suscripción  de acciones, partes o cuotas de interés social o haciendo
aportes   de   cualquier   especie.  5)  La  adquisición,  posesión  y
explotación   de   patentes,  nombres  comerciales,  marcas,  secretos
industriales,  licencias  u otros derechos constitutivos, de propiedad
industrial,  la  concesión  de  su explotación a terceros, así como la
adquisición  de  concesiones  para su explotación. 6) La prestación de
servicios  de estiba y desestiba, cargue, y descargue de mercancías en
muelles  privados  marítimos o fluviales, manejo terrestre y porteo de
la   carga,   reconocimiento   y  clasificación,  pesaje  y  cubicaje,
recepción  de  lastre  de  basuras  y  almacenamiento.  Igualmente, de
administración  de  muebles,  de  bodegas  y silos de almacenamiento y
demás  servicios  conexos  que  requiera  para  actuar  como  operador
portuario.  7)  La  administración  de  depósitos aduaneros privados y
zonas  primarias  aduaneras,  de  conformidad  con  la normas vigentes
sobre  la  materia.  8) La adquisición, comercialización, exportación,
importación,  enajenación, gravamen, administración, construcción, dar
o  recibir  en arrendamiento o a otro título, de plantas, maquinaria o
equipo    agrícola,    instalaciones    industriales,    factorías   y
establecimientos  comerciales  que estén relacionadas o sean conexas o
complementarias  con  las  actividades  anteriormente descritas. 9) La
adquisición,  enajenación,  posesión, dar o tomar en arrendamiento o a
otro  título, de instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros
implementos  o  activos  destinados  a  la  dotación, funcionamiento y
explotación  de  empresas industriales, comerciales o de servicios. En
desarrollo  de  su  objeto  sociedad podrá adquirir, arrendar, gravar,
prestar  y enajenar bienes muebles e inmuebles, administrarlos, darlos
o  tomarlos  en  administración  o arriendo, negociar títulos valores,
celebrar  contratos  de  mutuo  con o sin interés constituir cauciones
reales  o  personales en garantía de las obligaciones que contraiga la
sociedad,  sus  asociados  o  sociedades  o  empresas en las que tenga
interés,  siempre  que,  en  los  dos  últimos  casos se cuente con el
previo   visto  bueno  de  Junta  Directiva,  formar  parte  de  otras
sociedades  o  empresas  cualquiera  sea  su naturaleza u objeto, o la
vinculación   a  ellas,  mediante  la  adquisición  o  suscripción  de
acciones,  partes  o  cuotas  de  interés social o haciendo aportes de
cualquier  especie,  incorporar  otras  sociedades  o  fusionarse  con
ellas,  comprar  y  vender,  importar  y  exportar  cualquier clase de
bienes,   artículos   o  mercaderías  relacionados  con  los  negocios
principales,  y  en  general  ejecutar, desarrollar y llevar a término
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todos  aquellos  actos contratos relacionados directamente con los que
constituyan  su  objeto  social. Así mismo, podrá la sociedad promover
investigaciones  científicas o tecnológicas tendientes a buscar nuevas
y  mejores  aplicaciones  dentro  de  su campo ya sea directamente o a
través  de  entidades especializadas, o de donaciones o contribuciones
a entidades científicas, culturales o de desarrollo social del país.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000.000,00
Valor nominal      : $2,50
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $791.335.560,00
No. de acciones    : 316.534.224,00
Valor nominal      : $2,50
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $791.335.560,00
No. de acciones    : 316.534.224,00
Valor nominal      : $2,50
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  socio  gestor  de esta sociedad será la sociedad AB INBEV SOUTHERN
INVESTMENTS   LIMITED.   El   Socio   Gestor  responderá  solidaria  e
ilimitadamente  con  la  sociedad  por todas las obligaciones que ésta
contraiga  y podrá delegar sus funciones. El presidente de la sociedad
y  sus  suplentes  serán  los  delegados  del  socio  gestor  para  la
administración  y  representación  legal de la sociedad de conformidad
con  lo  señalado  en  los  estatutos  y la ley. La Sociedad tendrá un
presidente  que  será  elegido  por la Junta Directiva cada dos años y
podrá  ser  reelegido  indefinidamente.  Su  periodo comenzará el 1 de
abril  de cada dos (2) años. Sino se hace un nombramiento se entenderá
prorrogado  el  periodo de manera automática. Suplentes. El presidente
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de  la  sociedad  tendrá  cuatro  (4)  suplentes elegidos por la Junta
Directiva  para un período igual al del presidente, quienes podrán ser
reelegidos indefinidamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  especiales  del  presidente:  1)  La administración de
BAVARIA   S.A.,   dentro  del  marco  de  la  filosofía,  políticas  y
principios  que  establezcan  la  asamblea  de  accionistas y la Junta
Directiva.  2)  Representar  a  la Sociedad como persona jurídica, sin
perjuicio  de  las  facultades  otorgadas a los representantes legales
para  fines  judiciales  y  administrativos,  designados  por la Junta
Directiva  en  los  términos  del  artículo  51° Numeral 20), de estos
estatutos.  3)  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones
de  la  Asamblea  General  de  Asociados  y  de la Junta Directiva. En
consecuencia,  debe  reportar  sobre  su  gestión  a  la  asamblea  de
asociados  y  a  la  Junta Directiva. 4) Ejecutar los actos y celebrar
los  contratos  que  tiendan  a  cumplir los fines de la Sociedad cuya
cuantía  sea  inferior o igual a cuarenta y dos mil doscientos ochenta
(42.280)  salarios  mínimos  legales  mensuales.  Los  que  excedan de
cuarenta  y  dos  mil  doscientos  ochenta  (42.280)  salarios mínimos
legales  mensuales  deberá  someterlos  a la autorización previa de la
Junta  Directiva.  5) Nombrar y remover libremente todos los empleados
de  la  Sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea de
asociados  ni a la Junta Directiva. 6) Hacer seguimiento permanente al
ambiente   económico,   social,   medioambiental,  político,  legal  y
competitivo,  en  el  cual  se  desenvuelve  la  Sociedad,  y mantener
informado   a  la  Junta  Directiva  sobre  los  últimos  desarrollos,
oportunidades  y amenazas para la misma. 7) Preparar, cada vez que sea
necesario,  un  plan  estratégico para la Sociedad, y presentarlo a la
Junta  Directiva  para su aprobación. 8) Asegurar que los presupuestos
y  planes  se  preparen  de acuerdo con las políticas señaladas por la
Junta  Directiva,  y  se  sometan  a su consideración y aprobación. 9)
Asegurar  que  todos  los  planes  y  presupuestos incluyan objetivos,
razonamientos   motivados   de  valor  y  los  correspondientes  KPls,
supuestos,  estados  de  resultados,  balances,  flujos  de efectivo y
gastos  de  capital. 10) Asegurar que estos presupuestos y planes sean
actualizados  y  sometidos  a  consideración  y aprobación de la Junta
Directiva.  11)  Preparar y hacer seguimiento a las cuentas e informes
contra  los presupuestos y planes aprobados. 12) Durante el respectivo
ejercicio  revisar  regularmente  las  áreas  estratégicas  clave  que
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afecten  el  cumplimiento  de  los  planes  y la sostenibilidad de los
resultados  de  la  Sociedad, incluyendo: A) Productos y portafolio de
productos.  B)  Mercadeo  comercial y un sistema de ventas eficiente y
efectivo.  C)  Distribución  eficiente  y  efectiva.  d)  Proyectos de
capital,  producción  eficiente,  calidad  de los productos y gerencia
ambiental.  e)  Desarrollo de competencias del recurso humano y planes
de  sucesión  en  los cargos. 13) Informar a la Junta Directiva si los
objetivos  propuestos  no pudieren ser alcanzados y, previa discusión,
acordar  las  acciones  a tomar. 14) Presentar a la Junta Directiva en
tiempo   oportuno   los   estados  financieros  de  propósito  general
separados,  y  consolidados  cuando  sea  del  caso,  con  sus  notas,
cortados  al  fin  del  respectivo ejercicio, junto con los documentos
que  señale  la  ley  y  el  informe  de gestión, así como el especial
cuando  se  dé  la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual
se  presentará  a  la  Asamblea General de Asociados. 15) Al igual que
los  demás  administradores,  deberá  rendir cuentas comprobadas de su
gestión  al  final  del ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha
en  la  cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que
sea  competente para ello. Para tal efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.
16)  Con  las  restricciones que establecen la ley y los estatutos, el
presidente  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos
comprendidos   dentro   del   objeto   social   o  que  se  relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la Sociedad.
17)  Someter a consideración de la Junta Directiva medidas específicas
en  relación con las prácticas de gobierno de la Sociedad, su conducta
y  comportamiento  empresarial  y  administrativo  y  el suministro de
información  al  mercado  público de valores de acuerdo con las normas
que  le  sean  aplicables,  con  el  fin  de  asegurar los derechos de
quienes  inviertan  en acciones o cualesquiera otros valores que emita
la  Sociedad y garantizar la adecuada administración de los asuntos de
la  Sociedad  y el conocimiento público de su gestión. 18) Presentar a
consideración  de  la  Junta  Directiva  un proyecto de código de buen
gobierno,  en  el cual se compilaran las políticas, normas, mecanismos
y   procedimientos   relacionados   con  gobierno  corporativo,  dando
cumplimiento  a  las normas que resulten aplicables. Así mismo, cuando
ello  resulte  necesario, deberá presentar a consideración de la Junta
Directiva  las  modificaciones  que  estime  conveniente  realizar  al
Código  de  Buen  Gobierno  de  la  Sociedad. 19) Informar al público,
sobre  la  expedición  por  parte  de la Sociedad de su Código de Buen
Gobierno,  así  como  de  cualquier enmienda, cambio o complementación
del  mismo.  Dicha  información se dará por efectuada con la inserción
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del  Código  en  la  Página  Web de la Sociedad. 20) Mantener en forma
permanente  en  la  Página  Web  de  la  Sociedad a disposición de los
accionistas  e  inversionistas  para  efectos de consulta el Código de
Buen   Gobierno.   21)   Asegurar   una  eficaz  gerencia  de  riesgos
manteniendo  y  actualizando los informes sobre riesgos, administrando
los  planes  de  implementación  de  acciones  en el tema de riesgos y
manteniendo  y  revisando  sistemas  de medición del comportamiento de
los  riesgos.  22)  Asegurar  que  los  sistemas  y  procedimientos de
control  interno brinden protección adecuada a todos los activos de la
Sociedad,   incluyendo   planta   y  maquinaria,  productos  y  marcas
comerciales.  23)  Asegurar  que  el  sistema  de control interno, los
procedimientos  y  marco  de  buen gobierno de la Sociedad cumplan con
los  más  altos  estándares internacionales 24) Asegurar la protección
de  la  reputación  de  la  Sociedad,  y  la  de sus inversionistas, y
asegurar  especialmente que las prácticas comerciales de la compañía y
de  sus  empleados  cumplan  con  la  legislación aplicable, y con las
políticas  e instructivos que imparta la Junta Directiva. 25) Asegurar
que  los principios de políticas de conducta empresarial que adopte la
Junta   Directiva   sean  informados  a  los  empleados,  proveedores,
clientes,  accionistas, y grupos de interés, a través de la Página Web
de  la  Sociedad, y que se implementen procesos apropiados para evitar
la  ocurrencia  de  prácticas inmorales y/o corruptas. 26) Interactuar
de  manera rutinaria con los Miembros de la Junta y los Accionistas en
los  asuntos  necesarios.  27)  Ejecutar las instrucciones de la Junta
Directiva.  28) Proporcionar toda la información relevante en relación
con   los  asuntos  de  la  Sociedad  previa  solicitud  de  la  Junta
Directiva.  29)  La  administración  del día a día de las operaciones,
dentro  de  los  planes y presupuestos previamente acordados, y dentro
del  nivel de autorización para contratar, no requiere autorización de
la  Junta  Directiva.  Sin  embargo,  el  presidente de la Sociedad no
podrá  actuar  de  manera  unilateral  en  relación  con  los  asuntos
siguientes  sin  la  aprobación de la Junta Directiva: A) Autorizar la
adquisición  o  la  disposición de otras empresas, establecimientos de
comercio,  o  de  cualquier parte del negocio, o el inicio de un nuevo
negocio  para  la  Sociedad. B) Autorizar la constitución de cauciones
reales  o  personales  en  garantía de las obligaciones que contraigan
los  accionistas  o  empresas en las que la Sociedad tenga interés. C)
Proponer  a la asamblea, cuando lo juzgue conveniente, la formación de
fondos  especiales de reserva, previsión o de fondos para otros fines,
o    que   determinados   fondos   especiales   o   los   constituidos
anteriormente,  se  trasladen o acumulen a otros fondos, se incorporen
a  la  cuenta de Pérdidas y Ganancias o se capitalicen. D) Presentar a
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la  asamblea de accionistas un proyecto de distribución de utilidades.
E)  Ejecutar  actos  o  celebrar  contratos  en una cuantía superior a
cuarenta  y  dos  mil  doscientos  ochenta  (42.280)  salarios mínimos
legales   mensuales.   F)  Autorizar  el  otorgamiento  de  pensiones,
bonificaciones  o  auxilios,  a  cualquier  persona,  por fuera de los
fondos  establecidos por la compañía, o en los que ésta participe para
tales  efectos.  G)  Cambios  en los banqueros, compañías de seguros y
asesores  de  impuestos.  H)  Aprobar todo cambio significativo en las
políticas,   prácticas   y  filosofía  contable.  I)  Cambios  en  los
presupuestos  aprobados.  J) Aprobar todo cambio en las condiciones de
servicio  y  remuneración  de Presidencia y Vicepresidencias, así como
de   todos  aquellos  funcionarios  que  reporten  directamente  a  la
Presidencia.  K)  Modificar  las políticas generales de quiénes pueden
abrir  cuentas  bancarias  y suscribir cheques. L) Suscribir cualquier
contrato  sindical o laboral que pudiere afectar de manera fundamental
las  relaciones  de  trabajo.  30)  Cumplir  los  demás deberes que le
señalen  los  reglamentos de la Sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que ejerce. 31) Las demás que establezcan estos estatutos y
la  Ley.  Funciones  de  los suplentes: Son funciones de los suplentes
del  presidente  de  la  Sociedad.  1) Reemplazar al presidente en tas
faltas  temporales y accidentales y también en las absolutas, mientras
la  Junta  Directiva  hace  nuevo  nombramiento.  2)  Representar a la
Sociedad    ante    las   autoridades   gubernamentales,   contencioso
administrativas  o judiciales, informando de ello a la Junta Directiva
y  al Presidente de la Sociedad cuando el asunto revista materialidad.
3)  Desempeñar las demás funciones que les señale la Junta Directiva y
el presidente de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  3992  del  13  de  julio  de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2022 con el No.
02863710 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Sergio   Andres  Rincon   C.C. No. 000000071755745 
                  Rincon                                             
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Por  Acta  No.  3956  del  26  de  agosto de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2015 con el
No. 02037363 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sergio         Hernando   C.C. No. 000000079782548 
Legal      Para   Villalobos Rubio                                   
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por Acta No. 3965 del 23 de mayo de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2017 con el No. 02248069
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sandra Marquez Arabia     C.C. No. 000000032108957 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Omar             Andres   C.C. No. 000001098649846 
Legal      Para   Ballesteros Guerrero                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Luisa   Fernanda  Arias   C.C. No. 000001129576919 
Legal      Para   Puccini                                            
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Andres  Julian  Arevalo   C.C. No. 000000091523494 
Legal      Para   Romero                                             
Fines                                                                
Judiciales                                                           
Administrativos                                                      
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Por Acta No. 3990 del 1 de marzo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022 con el No. 02815271
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Samira Fadul Solano       C.C. No. 000000052992735 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Segundo           Angelica Alvarado Ariza   C.C. No. 000000052697935 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Tercer            Ricardo   De   Oliveira   C.E. No. 000000000663593 
Suplente    Del   Abreu Silva                                        
Presidente                                                           
 
Cuarto            Juan   Guillermo  Lopez   C.C. No. 000000072255114 
Suplente    Del   Palacio                                            
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  3964  del  24  de febrero de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2017 con el No.
02220495 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Mario            Andres   C.C. No. 000000079591006 
Legal      Para   Cristancho Bernal                                  
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Diana          Carolina   C.C. No. 000001126318344 
Legal      Para   Espinosa Hidalgo                                   
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3970  del 21 de noviembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2019 con el No.
 
                                          Página 12 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de octubre de 2022 Hora: 08:29:10

                                       Recibo No. AB22433122

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22433122419DA

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

02413802 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Edison  Alejandro Reyes   C.C. No. 000000005821137 
Legal      Para   Ortiz                                              
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Lina    Maria    Vargas   C.C. No. 000001098624562 
Legal      Para   Ortega                                             
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3976  del  13  de  agosto de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de 2019 con el
No. 02501787 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Laura           Correal   C.C. No. 000001020722118 
Legal      Para   Manjarres                                          
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Jeimy   Johanna   Bello   C.C. No. 000001019044286 
Legal      Para   Fernandez                                          
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Ana Maria Muñoz Salas     C.C. No. 000001015450984 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Andrea  Parra Bolivar     C.C. No. 000000043874050 
Legal      Para                                                      
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3982  del 12 de noviembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de 2021 con el No.
02660428 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Catalina Forero Salazar   C.C. No. 000001115072498 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Juan  Sebastian  Bustos   C.C. No. 000001022409494 
Legal      Para   Mora                                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Andrea  Tatiana Fonseca   C.C. No. 000001014226285 
Legal      Para   Rodriguez                                          
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Camilo          Eduardo   C.C. No. 000001020748539 
Legal      Para   Sepulveda Copete                                   
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por Acta No. 3990 del 1 de marzo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2022 con el No. 02815271
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Adriana   Lucia   Marin   C.C. No. 000001020741133 
Legal      Para   Henao                                              
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Maria   Camila   Oviedo   C.C. No. 000001019033024 
Legal      Para   Lara                                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Santiago         Orozco   C.C. No. 000001032408392 
Legal      Para   Coronado                                           
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Luis    Felipe    Neira   C.C. No. 000000011343299 
Legal      Para   Rivera                                             
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Eliana Carrillo Alvarez   C.C. No. 000001030563495 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3992  del  13  de  julio  de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2022 con el No.
02863710 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sandra   Milena  Garcia   C.C. No. 000001144060568 
Legal      Para   Aguirre                                            
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Valentina Karaman Lian    C.C. No. 000001020816061 
Legal      Para                                                      
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Ileana   Maria   Romero   P.P. No. 000000926480914 
Legal      Para   Santana                                            
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3921  del  19  de  agosto de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2009 con el
No. 01336235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Nestor  Raul  Rodriguez   C.C. No. 000000007307915 
Legal      Para   Porras                                             
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3968  del  28  de febrero de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2018 con el No.
02342783 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres  Mauricio  Uribe   C.C. No. 000001098704349 
Legal      Para   Daza                                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3986  del  13  de  julio  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2021 con el No.
02728386 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Freddy    Abel   Vargas   C.C. No. 000000079956758 
Legal      Para   Cardozo                                            
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3966  del  25  de  agosto de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2017 con el No.
02265166 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Yenny           Marcela   C.C. No. 000000030404271 
Legal      Para   Gutierrez Loaiza                                   
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Nydia           Valeria   C.C. No. 000000052989429 
Legal      Para   Salamanca Lopez                                    
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3979  del  28  de febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
02607796 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Carlos   Alfonso  Rueda   C.C. No. 000001019046352 
Legal      Para   Ardila                                             
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3981  del  28  de  julio  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
02607896 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Guillermo  Lopez   C.C. No. 000000072255114 
Legal      Para   Palacio                                            
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3979  del  28  de febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
02607796 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Isabel  Cristina Bedoya   C.C. No. 000001128414523 
Legal      Para   Marin                                              
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3981  del  28  de  julio  de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
02607896 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jorge    Luis   Navarro   C.C. No. 000000079455686 
Legal      Para   Quijano                                            
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3979  del  28  de febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de agosto de 2020 con el No.
02607796 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     William   Johan   Ruano   C.C. No. 000001022362532 
Legal      Para   Salas                                              
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3984  del  26  de febrero de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2021 con el No.
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02700416 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maria   Cristina  Henao   C.C. No. 000000067025782 
Legal      Para   Sanchez                                            
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Sarah Ramirez Sampedro    C.C. No. 000001020731835 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Lina    Maria   Montaño   C.C. No. 000001075665956 
Legal      Para   Galvis                                             
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3986  del  13  de  julio  de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2021 con el No.
02728386 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Wilson         Bernardo   C.C. No. 000000080434477 
Legal      Para   Ramirez Roa                                        
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  3988  del 11 de noviembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2021 con el
No. 02763705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maria          Carolina   C.C. No. 000000063454317 
Legal      Para   Valencia Pinzon                                    
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Jairo  Fernando Vergara   C.C. No. 000001140854407 
Legal      Para   Villanueva                                         
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Angel Rafael Rojas Suta   C.C. No. 000000007185185 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Ruth   Viviana  Pinilla   C.C. No. 000001019127215 
Legal      Para   Mesa                                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Natalia Ramirez           C.C. No. 000000052507797 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Luis   Fernando  Gaitan   C.C. No. 000001018406091 
Legal      Para   Jara                                               
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 167 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2022 con el No.
02842957 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alejandro         Santo   C.C. No. 000000073580886 
                  Domingo Davila                                     
 
Segundo Renglon   Carlos  Alejandro Perez   C.C. No. 000000079264533 
                  Davila                                             
 
Tercer Renglon    Cristian  Tomas  Samper   C.C. No. 000000079358322 
                  Kutschbach                                         
 
Cuarto Renglon    Lorena Madrid Navarro     C.E. No. 000000000547802 
 
Quinto Renglon    Carlos          Eduardo   P.P. No. 0000000YD039129 
                  Klützenschell Lisboa                               
 
Sexto Renglon     Marcel Martins Regis      C.E. No. 000000000889184 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto        Preciado   C.C. No. 000000003229529 
                  Arbelaez                                           
 
Segundo Renglon   Juan    Carlos   Garcia   C.C. No. 000000079456247 
                  Cañizares                                          
 
Tercer Renglon    Maria  Cristina Cordova   C.E. No. 000000000255598 
                  Lozano                                             
 
Cuarto Renglon    Angelica Alvarado Ariza   C.C. No. 000000052697935 
 
Quinto Renglon    Ricardo   De   Oliveira   C.E. No. 000000000663593 
                  Abreu Silva                                        
 
Sexto Renglon     Samira Fadul Solano       C.C. No. 000000052992735 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta No. 160 del 28 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2017 con el No.
02252355 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  julio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856605 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nestor  Augusto  Segura   C.C.  No.  000000079954438
Principal         Abril                     T.P. No. 112996-T        
 
Revisor  Fiscal   Luz  Yazmin  Villalobos   C.C.  No.  000000053061230
Suplente I I      Sanchez                   T.P. No. 289566-T        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 24 de abril de 2018, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2018 con
el No. 02334929 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria   Camila  Vasquez   C.C.  No.  000001014216668
Suplente          Segura                    T.P. No. 239929-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 3364 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
09  de  mayo  de  2017,  inscrita  el  26  de mayo de 2017 bajo el No.
00037332,   del   libro   V,  compareció  Fernando  Jaramillo  Giraldo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.471.678 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general a Oswaldo
Benavidez  Rincón  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.535.984
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para  que  como  administrador  del  depósito  aduanero  de Cartagena,
estará  facultado para que en nombre y representación de BAVARIA S.A.,
administre  el  depósito  aduanero  No. 08501 habilitado por la unidad
administrativa  especial  de  la  dirección  de  impuestos nacionales,
administración  de  aduanas  de  Cartagena  y constituido por silos de
almacenamiento   de  cebada,  malta,  maíz  y  demás  materias  primas
necesarias  para  la  industria  cervecera,  ubicados  en  la bahía de
Cartagena,  en  el  kilómetro  catorce  (14)  de la vía que de Mamonal
conduce   al  corregimiento  de  Pasacaballo.  En  ejercicio  de  este
mandato,   ejercerá  las  siguientes  actividades:  A.  Velar  por  el
cumplimiento   de   las   obligaciones   legales   derivadas   de  las
habilitaciones  de  los  silos  del  muelle  como depósito aduanero de
carácter  privado.  B.  Atender  los  requerimientos  de suministro de
información  que  formulen  las  autoridades  aduaneras,  marítimas  y
portuarias,  así  como departamentales y distritales competentes y que
guarden  relación  con  las operaciones del depósito aduanero privado.
C.  Llevar  en  debida forma los libros de control de ingreso y salida
de   mercancías  sujetas  al  control  de  la  aduana  y  atender  las
instrucciones,   que   para   ello,  le  suministren  las  autoridades
competentes.   D.   Recibir   notificaciones   personales   de   actos
administrativos  emanados  de  las autoridades tributarias, aduaneras,
portuarias,  marítimas, departamentales, distritales o municipales que
tengan  relación directa con el depósito aduanero privado dar traslado
de  ello  de  manera  inmediata a quien corresponda en BAVARIA S.A. E.
Ejercer   el  derecho  de  petición  en  todas  sus  formas  ante  las
autoridades   administrativas  competentes  en  asuntos  del  depósito
aduanero  privado. F. Velar por el pago oportuno de impuestos, tasas y
contribuciones   que  se  deriven  de  las  operaciones  del  depósito
aduanero  privado.  G.  Rendir cuentas sobre su gestión a BAVARIA S.A.
Cuando  esta  lo  requiera.  Cuarto: Este poder especial será válido y
vinculante  para  Oswaldo Benavides Rincón mientras este inscrito ante
la  Cámara  de  Comercio  de Bogotá como apoderado especial de BAVARIA
S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 3367 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 9
de  mayo  de 2017, inscrita el 19 de mayo de 2017 bajo el No. 00037300
del  libro  V, compareció Fernando Jaramillo Giraldo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.471.678  de  Bogotá,  en su calidad de
suplente  del  presidente  y  representante legal de BAVARIA S.A., que
por  medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jose  Javier Prieto Garzon, identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  80.363.114  expedida  en  Bogotá  D.C., y
Salomon  Vaie  Lustgarten  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
numero  94.517.031  expedida  en  Cali, para que a partir de la fecha,
firmen  y  presenten las siguientes declaraciones tributarias a nombre
de  la  sociedad,  sin  tener  en cuenta la cuantía: Impuesto sobre la
renta  y  complementarios,  impuesto sobre la renta para equidad cree,
impuesto  sobre  las  ventas  IVA, retención en la fuente, impuesto al
patrimonio,  impuesto  a  la  riqueza,  declaración  de  activos en el
exterior,   declaración   de  precios  de  transferencia,  información
exógena  en  medios magnéticos, declaraciones de industria y comercio,
así  como  las declaraciones de retención en la fuente por industria y
comercio,   impuesto  al  consumo  de  cervezas,  sifones  y  refajos,
impuesto  predial,  impuesto  sobre vehículos automotores, impuesto de
azar  y espectáculos públicos, impuesto de publicidad exterior visual,
impuesto  de  delineación  urbana y en general todas las declaraciones
tributarias  de  impuestos  nacionales,  departamentales y municipales
que  existan  y  puedan  llegar a existir y de las cuales BAVARIA S.A.
deba  cumplir  cualquier deber formal ante la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales  y demás autoridades nacionales, departamentales y
municipales.  Los  apoderados  tendrán amplias facultades para cumplir
con   todos   los  demás  deberes  relacionados  con  los  mencionados
impuestos,  sin  tener  en  cuenta  la  cuantía,  tales  como:  firmar
respuestas    a    requerimientos    ordinarios,   requerimientos   de
información,   emplazamientos   para   corregir,  emplazamientos  para
declarar,  oficios persuasivos, respuestas a requerimientos especiales
y  sus ampliaciones, notificarse de los actos administrativos emitidos
por  las autoridades tributarias, interposición de recursos, solicitar
resoluciones   de   autorización  de  numeración  de  facturación,  su
modificación  y/o  inhabilitación  y  en general cumplir con todas las
obligaciones  actuales y que puedan llegar a existir ante la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales  y demás autoridades nacionales,
departamentales   y   municipales.   Los   apoderados  también  quedan
facultados   para   presentar   sin   tener   en  cuenta  la  cuantía,
correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o por solicitud
de   las   autoridades   tributarias   nacionales,  departamentales  o
municipales  y a presentar solicitudes de devolución o compensación de
saldos  a  favor liquidados en las declaraciones tributarias; así como
para  modificar,  actualizar  y  cancelar  el  RUT  y  cualquier  otro
registro   de   naturaleza   tributaria   ante   entidades  nacionales
territoriales  y municipales que administren impuestos. Los apoderados
cuentan  con  las facultades inherentes para el Ejercicio del presente
poder  sin  tener  en  cuenta  la  cuantía,  las de recibir, transigir
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sustituir,   desistir,  renunciar,  reasumir,  suscribir  fórmulas  de
conciliación   y/o   transacción  o  terminación  por  mutuo  acuerdo,
condiciones  especiales  de  pago  notificarse  del  acta  mediante la
cuales  realicen  tales  conciliaciones  y/o  transacciones  ante  las
autoridades  nacionales,  departamentales  y  municipales y en general
todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5529 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
17  de  julio  de  2017,  inscrita  el 25 de julio de 2017 bajo el No.
00037618   compareció  Jaramillo  Giraldo  Fernando  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.471.678  de  Bogotá  en  su calidad de
suplente  del  presidente  y  representante  legal,  por  medio  de la
presente  escritura pública, confiere poder especial a Monica Patricia
Guzman  De La Hoz identificada con cédula ciudadanía No. 52.409.756 de
Bogotá  D.C., a Ana Maria Alzate Moncaleano identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.409.756 de Bogotá D.C, a Jose Javier Prieto Garzon
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.363.114 de Bogotá D.C. y a
Salomon   Vaie  Lustgarten  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
93.517.031  de  Cali,  para  que  a  partir  de  la fecha, en nombre y
representación    de    la    empresa    firmen    y   presenten   las
departamentalizaciones  (DPTS)  necesarias  para  la  legalización  de
tornaguías  en  cada  departamento, y las declaraciones de importación
de  BAVARIA  S.A.,  sin  límite  de  cuantía,  ante  la  dirección  de
impuestos   y  aduanas  nacionales  y  demás  autoridades  nacionales,
departamentales   y/o   municipales.  Los  apoderados  también  quedan
facultados   para   presentar   sin   tener   en  cuenta  la  cuantía,
correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o por solicitud
de las autoridades nacionales, departamentales o municipales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 7938 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2017,  inscrita  el  5 de octubre de 2017 bajo el
registro   No   00038083   compareció   Jaramillo   Giraldo   Fernando
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19471678 en su calidad de
suplente  dl presidente y representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial a: Edgar Leonardo Pardo
Gaona,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79 578 486 de Bogotá
D.C.,  para  que a partir de la fecha, firme y presente las siguientes
declaraciones  tributarias  a  nombre  de  la  sociedad,  sin tener en
cuenta  la cuantía impuesto sobre la renta y complementarios, impuesto
sobre  la  renta  para  equidad  cree  impuesto  sobre las ventas IVA,
retención  en  el  fuente,  impuesto  al  patrimonio,  impuesto  a  la
riqueza,  declaración  de  activos  en  el  exterior,  declaración  de
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precios   de   transferencia,  (sic)  exógena  en  medios  magnéticos,
declaraciones  de  industria  y comercio así como las declaraciones de
retención  en  la fuente por industria y comercio, impuesto al consumo
de  cervezas,  sifones  y  refajos,  impuesto  predial, impuesto sobre
vehículos  automotores,  impuesto  de  azar  y  espectáculos públicos,
impuesto  de  publicidad  exterior  visual,  impuesto  de  delineación
urbana  y  en general todas las declaraciones tributarias de impuestos
nacionales,  departamentales y municipales que existan y puedan llegar
a  existir  y  de las cuales BAVARIA S.A. deba cumplir cualquier deber
formal  ante  la  dirección del impuestos y aduanas nacionales y demás
autoridades  nacionales,  departamentales  y municipales. El apoderado
tendrá  amplias  facultades  para  cumplir con todos los demás deberes
relacionados  con  los  mencionados  impuestos, sin tener en cuenta la
cuantía,  tales  como:  Firmar respuestas a requerimientos ordinarios,
requerimientos   de   información,   emplazamientos   para   corregir,
emplazamiento   para   declarar   oficios  persuasivos,  respuestas  a
requerimientos  especiales  y  sus  ampliaciones,  notificarse  de los
actos   administrativos   emitidos  por  las  autoridades  tributarias
jurisdicción  de  recursos,  solicitar  resoluciones  de autorización,
enumeración  de  facturación,  su modificación y/o inhabilitación y en
general  cumplir  con  todas  las  obligaciones  actuales y que puedan
llegar  a  existir ante la dirección de impuestos y aduanas nacionales
y  demás  autoridades  nacionales,  departamentales  y municipales. El
apoderado  también  queda facultado para presentar sin tener en cuenta
la  cuantía,  correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o
por    solicitud    de   las   autoridades   tributarias   nacionales,
departamentales  o municipales y a presentar solicitudes de devolución
o  compensación  de  saldos  a  favor  liquidados en las declaraciones
tributarias,  así  como para modificar, actualizar y cancelar el Rut y
cualquier  otro  registro  de  naturaleza  tributaria  ante  entidades
nacionales  territoriales  y  municipales que administren impuestos el
apoderado  cuenta  con las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder  sin  tener  en  cuenta  la  cuantía,  las de recibir,
transigir,   sustituir,   desistir,   renunciar,  reasumir,  suscribir
fórmulas  de  conciliación  y/o  transacción  o  terminación por mutuo
acuerdo,   condiciones   especiales  de  pago,  notificarse  del  acta
mediante  la  cual  se realicen tales conciliaciones y/o transacciones
ante  las  autoridades  nacionales, departamentales y municipales y en
general  todas  aquellas  necesarias  para  el buen cumplimiento de su
gestión  cuarto.  Este  poder  especial será válido y vinculante Edgar
Leonardo  Pardo,  mientras  estén incisitos ante la Cámara de Comercio
de Bogotá como apoderado especial de BAVARIA S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 10494 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
21  de  diciembre  de  2017  inscrita  el  4  de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038566  del  libro  V,  compareció  Jaramillo Giraldo
Fernando  identificado con cédula de ciudadanía No. 19471678 de Bogotá
en  su  calidad  de  suplente del presidente y representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Adriana  Constanza Sandoval identificado con
cédula  ciudadanía  No. 52.776.268, Liliana María Agudelo identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 43.626.535 y Alejandro Villegas Montoya
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.786.700  para que a
partir  de la fecha, en nombre y representación de la empresa firmen y
presenten   las   departamentalizaciones  (DPTS)  necesarias  para  la
legalización  de  tornaguías  en cada departamento y las declaraciones
de  importación  de  BAVARIA  S.A.  sin  límite  de  cuantía,  ante la
dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales  y  demás autoridades
nacionales,  departamentales  y/o  municipales. Los apoderados también
quedan  facultados  para  presentar  sin  tener  en cuenta la cuantía,
correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o por solicitud
de   las   autoridades   nacionales,  departamentales  o  municipales.
Tercero:  En  consecuencia,  en  nombre  de  BAVARIA S.A: Otorgó poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Adriana Constanza Sandoval con CC
5.776.268,  Liliana  Maria  Agudelo  con  CC  43.626.535  y  Alejandro
Villegas  Montoya  con  CC  71.786.700 para que partir de la fecha, en
nombre   y  representación  de  la  empresa  firmen  y  presenten  las
departamentalizaciones  (DPTS)  necesarias  para  la  legalización  de
tornaguías  en cada departamento y las declaraciones de importación de
BAVARIA  S.A.  sin límite de cuantía, ante la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales  y  demás  autoridades nacionales, departamentales
y/o  municipales.  Cuarto: Este poder general será válido y vinculante
para  Adriana  Constanza  Sandoval  con  C.C. 5.776.268, Liliana Maria
Agudelo  con  C.C.  43.626.535  y  Alejandro Villegas Montoya con C.C.
71.786.700  mientras  estén  inscritos  ante  la Cámara de Comercio de
Bogotá como apoderados especiales de BAVARIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4154 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
23  de junio de 2018, inscrita el 30 de julio de 2018 bajo el registro
No.  00039763  del  libro  V,  compareció  Fernando  Jaramillo Giraldo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.471.678 de Bogotá, en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de BAVARIA
S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
especial  a  los  señores  Juan  Diego  Ortiz  identificado con cédula
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ciudadanía  No.  79.506.779,  Linsay  Perez identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.024.494.742, Andres Mauricio Uribe identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  1.098.704.349,  Liliana  Maria  Agudelo
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 43.626.535 y Maria Isabel
Alcalá  identificada con cédula de ciudadanía No. 22.657.272, para que
a  partir de la fecha, en nombre y representación de la empresa firmen
y  presenten  las  departamentalizaciones  (DPTS)  necesarias  para la
legalización  de  tornaguías en cada departamento, y las declaraciones
de  importación  de  BAVARIA  S.A.,  sin  límite  de  cuantía, ante la
dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales  y  demás autoridades
nacionales,  departamentales  y/o  municipales. Los apoderados también
quedan  facultados  para  presentar  sin  tener  en cuenta la cuantía,
correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o por solicitud
de  las  autoridades  nacionales,  departamentales o municipales. Este
poder  general  será  válido  y vinculante para los señores Juan Diego
Ortiz  con  C.C.  79.506.779,  Linsay Perez C.C. 1.024.494.742, Andres
Mauricio  Uribe con C.C. 1.098.704.349, Liliana Maria Agudelo con C.C.
43.626.535  y  Maria  Isabel Alcalá con C.C. 22.657.272 mientras estén
inscritos  ante  la  Cámara  de  Comercio  de  Bogotá  como apoderados
especiales de BAVARIA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     239       29-   I-1931   JUZGADO 7    6-  II-1931      NO.43
    1640       23- VII-1931     2 BTA     27- VII-1931     NO.136
     689       23- III-1939     2 BTA     24- III-1939    NO.4700
     867        9-  IV-1941     2 BTA     16-  IV-1941    NO.7096
    2124       24-VIII-1942     2 BTA     27-VIII-1942    NO.8822
     879       30- III-1943     2 BTA     30- III-1943    NO.9506
     937        5-  IV-1943     2 BTA     15-  IV-1943    NO.9564
    3722       16- XII-1943     2 BTA     17- XII-1943   NO.10416
    1338        4-   V-1944     2 BTA      5-   V-1944   NO.10930
    3242       30-  IX-1944     2 BTA      2-   X-1944   NO.11646
    1311        5-  IV-1945     2 BTA      7-  IV-1945   NO.12521
    1312        5-  IV-1945     2 BTA      9-  IV-1945   NO.12525
    1313        5-  IV-1945     2 BTA      9-  IV-1945   NO.12526
    4340        9-   X-1945     2 BTA     10-   X-1945   NO.13505
    2000        6-  IV-1946     2 BTA      9-  IV-1946   NO.14536
    4000       15- VII-1946     2 BTA     25- VII-1946   NO.15256
    7309       17- XII-1946     2 BTA     18- XII-1946   NO.16126
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    7390       19- XII-1946     2 BTA     26- XII-1946   NO.16178
    7000       24-  XI-1947     2 BTA     25-  XI-1947   NO.17319
    7608       18- XII-1947     2 BTA     26- XII-1947   NO.17395
    7864       29- XII-1947     2 BTA     13-   I-1948   NO.17426
    2000        2-  IV-1948     2 BTA      2-  IV-1948   NO.17608
    4063        1- VII-1948     2 BTA      2- VII-1948   NO.17825
    6315       24-  IX-1948     2 BTA     25-  IX-1948   NO.18064
    6313       24-  IX-1948     2 BTA      2-   X-1948   NO.18077
    6690        7-   X-1948     2 BTA      8-   X-1948   NO.18090
    3750       24-  VI-1949     2 BTA     25-  VI-1949   NO.18725
    2350       22-  IV-1953     2 BTA     24-  IV-1953   NO.22678
    2440       17- VII-1958     2 BTA      2-VIII-1958   NO.27097
    1200       31- III-1960     7 BTA      5-  IV-1960   NO.28493
    4000       15- VII-1946     2 BTA      8-   V-1962   NO.30635
    2056        4-   V-1963     7 BTA     15-   V-1963   NO.31796
    4961       10-  XI-1966     7 BTA     18-  XI-1966   NO.36562
    1750       10-  IV-1974     7 BTA      7-   V-1974   NO.17646
    2508       15-  VI-1978     7 BTA     28-  VI-1978   NO.59089
    1764       15-  VI-1988    23 BTA     23-  VI-1988  NO.239012
    2494       17-VIII-1989    23 BTA      1-  IX-1989  NO.273789
    3388       16-VII -1991    23 BTA.    13-VIII-1991  NO.335844
    3417        9-VI  -1993  23 STAFE BTA. 24-VI -1993  NO.410262
    2810       29-VI-1995    23 STAFE BTA  7-VII-1995 NO. 499.520
2236 23-VII-1996 27 STAFE BTA 26-VII-1996 NO. 547.679
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003745  del  27  de    00613441  del 9 de diciembre de
noviembre  de  1997 de la Notaría 7    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000966 del 22 de abril    00633570  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001040 del 25 de mayo    00683884  del  11  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001500 del 14 de agosto    00741592  del  18  de agosto de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002851  del  26  de    00808396  del  28  de diciembre
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diciembre  de  2001 de la Notaría 7    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000621 del 2 de abril    00821182  del  4  de  abril  de
de  2002  de la Notaría 7 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002002 del 22 de julio    00836880  del  23  de  julio de
de  2002 de la Notaría 11 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002828  del  27  de    00860038  del  30  de diciembre
diciembre  de  2002 de la Notaría 7    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001158 del 7 de abril    00874528  del  9  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 11 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000777 del 13 de abril    00929935  del  19  de  abril de
de  2004  de la Notaría 7 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000071 del 17 de enero    01033688  del  19  de  enero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001298 del 11 de mayo    01055006  del  12  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004316  del  22  de    01099363  del  27  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 11    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001485 del 16 de mayo    01132809  del  23  de  mayo  de
de  2007 de la Notaría 11 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002754 del 30 de agosto    01154749  del  31  de agosto de
de  2007 de la Notaría 11 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001470 del 29 de mayo    01218012  del  3  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 11 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  946 del 22 de abril de    01292587  del  27  de  abril de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3362 del 19 de abril de    01377189  del  20  de  abril de
2010  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5412 del 8 de junio de    02114823  del  20  de  junio de
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2016  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   12130   del  16  de    02168596  del  21  de diciembre
diciembre  de 2016 de la Notaría 38    de 2016 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 4819 del 21 de junio de    02237297  del  27  de  junio de
2017  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  113 del 11 de enero de    02293295  del  16  de  enero de
2018  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0579  del 2 de mayo de    02467090  del  17  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2440 del 28 de diciembre    02778586  del  31  de diciembre
de  2021 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2021 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 26 de enero de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 1 de febrero de 2017 bajo el número 02181646 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de la sociedad matríz: BAVARIA & CIA S.C.A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- CERVECERIA BBC DE LA SABANA S A S
Domicilio:       Tocancipá (Cundinamarca)                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CERVECERIA BBC S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPAÑIA CERVERCERA AMBEV ECUADOR SA,
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- KEYSTONE GLOBAL CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- KOPPS COMMERCIAL S.A.S
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ZX VENTURES COLOMBIA S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-31
 
Por Documento Privado del 2 de febrero de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el  13  de febrero de 2018 bajo el número 02301956 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BAVARIA & CIA S.C.A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CERVEZA & PUBS INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-31
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549063 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado una situación de grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  BAVARIA  &  CIA  S.C.A,  respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- Cerveceria Union S.A.  
Domicilio:       Itagüí (Antioquia)                                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- IMPRESORA DEL SUR S.A.S EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Parágrafo 1 Artículo 261 del Código de Comercio     
 
Por  Documento  Privado  del  21 de febrero de 2002 , inscrito el 1 de
marzo de 2002 bajo el número 00817100 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  BAVARIA  &  CIA  S.C.A,  respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- CERVECERIA NACIONAL HOLDING S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- DISTRIBUIDORA COMERCIAL S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2001-12-19
 
Por  Documento Privado del 27 de mayo de 2002 , inscrito el 7 de junio
de  2002  bajo  el número 00830303 del libro IX, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  BAVARIA  &  CIA  S.C.A,  respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- MALTERIA TROPICAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  26  de  mayo  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito  el 17 de julio de 2006 bajo el número
01067143 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: BAVARIA & CIA
S.C.A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- NEWPORT HOLDING GROUP LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000000  del  25  de  julio  de  2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el 11 de enero de 2007 bajo el número
01102450 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: BAVARIA & CIA
S.C.A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD PORTUARIA BAVARIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  22  de  mayo  de  2007  de
Matriculado,  inscrito  el 14 de junio de 2007 bajo el número 01138232
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BAVARIA & CIA S.C.A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CERVECERIA DEL VALLE S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del 14 de septiembre de 2007 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de octubre de 2007 bajo el número 01162061 del
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libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BAVARIA & CIA S.C.A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES MALTERIA TROPICAL SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 20 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 21 de enero de 2011 bajo el número 01446768 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte de la sociedad matríz: BAVARIA & CIA S.C.A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTES TEV S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2010-12-07
 
Por  Documento Privado del 25 de abril de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de abril de 2016 bajo el número 02098804 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte de la sociedad matríz: BAVARIA & CIA S.C.A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INDUSTRIA GRAFICA LATINOAMERICA S.A.
Domicilio:       Palmira (Valle Del Cauca)                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2015-01-05
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  del  8  de noviembre de 2016 de Representante
Legal, inscrito el 29 de noviembre de 2016 bajo el número 02161788 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- KEYSTONE GLOBAL CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-10-10
 
Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2018 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2018 bajo el número 02382581 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- ANHEUSER-BUSH INBEV SA/NV
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-01-16
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control inscrita el 13 de febrero de 2018
bajo  el  Registro No. 02301956 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la sociedad matriz de la referencia comunica que ejerce situación
de  control indirecto a través de KEYSTONE GLOBAL CORPORATION sobre la
sociedad CERVEZA & PUBS INC (extranjera) subordinada.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control inscrita el 4 de octubre de 2018,
bajo  el  No.  02382581  del libro IX, en el sentido de indicar que se
modifica  la situación de control inscrita bajo los registros 02161788
y  01022351  del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la sociedad
ANHEUSER-BUSH   INBEV  SA/NV  (matriz)  ejerce  situación  de  control
indirecto  a  través  de ABINBEV SOUTHERN INVESTMENTS LIMITED sobre la
sociedad de la referencia ( subordinada).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1103
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CERVECERIA DE BOGOTA                    
Matrícula No.:              00034411
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1973
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Boyaca # 09 - 02                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 315 del 2 de marzo de 2020, inscrito el 3 de
Marzo  de  2020  bajo  el  registro  No.  00183503  del libro VIII, el
Juzgado  Laboral del Circuito de Zipaquirá, comunicó que en el proceso
ejecutivo  laboral No. 258993105001-2019-00551-00, de: María Magdalena
Veloza  Sánchez identificada con C.C. 35.417.404 en nombre propio y en
representación  de  sus menores hijas Angie Carolina Preciado Veloza y
Sara  Ximena  Preciado  contra:  BAVARIA SA con NIT. 860.005.224-6, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     OFICINAS DE SALUD BAVARIA               
Matrícula No.:              00456615
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Prj Cl 97 # 10 - 28 P 5                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 315 del 2 de marzo de 2020, inscrito el 3 de
Marzo  de  2020  bajo  el  registro  No.  00183504  del libro VIII, el
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Juzgado  Laboral del Circuito de Zipaquirá, comunicó que en el proceso
ejecutivo  laboral No. 258993105001-2019-00551-00, de: María Magdalena
Veloza  Sánchez identificada con C.C. 35.417.404 en nombre propio y en
representación  de  sus menores hijas Angie Carolina Preciado Veloza y
Sara  Ximena  Preciado  contra:  BAVARIA SA con NIT. 860.005.224-6, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     CERVECERIA DE TOCANCIPA                 
Matrícula No.:              00525482
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kilometro 30 Autopista Norte Via Tunja  
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 315 del 2 de marzo de 2020, inscrito el 3 de
Marzo  de  2020  bajo  el  registro  No.  00183505  del libro VIII, el
Juzgado  Laboral del Circuito de Zipaquirá, comunicó que en el proceso
ejecutivo  laboral No. 258993105001-2019-00551-00, de: María Magdalena
Veloza  Sánchez identificada con C.C. 35.417.404 en nombre propio y en
representación  de  sus menores hijas Angie Carolina Preciado Veloza y
Sara  Ximena  Preciado  contra:  BAVARIA SA con NIT. 860.005.224-6, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
 
Nombre:                     BAVARIA JEFATURA DE VENTAS SUROCCIDENTE 
Matrícula No.:              01297692
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Autopista Sur # 63 - 40                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     MALTERIA DE TIBITO                      
Matrícula No.:              01298879
Fecha de matrícula:         14 de agosto de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Km  6  Via  Briceño  Zipaquira, Municipio
                            De Tocaima                              
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     BAVARIA      OFICINA     PRINCIPAL     DE
                            ADMINISTRACION                          
Matrícula No.:              01313604
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 53 A # 127 - 35                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 315 del 2 de marzo de 2020, inscrito el 3 de
Marzo  de  2020  bajo  el  registro  No.  00183506  del libro VIII, el
Juzgado  Laboral del Circuito de Zipaquirá, comunicó que en el proceso
ejecutivo  laboral No. 258993105001-2019-00551-00, de: María Magdalena
Veloza  Sánchez identificada con C.C. 35.417.404 en nombre propio y en
representación  de  sus menores hijas Angie Carolina Preciado Veloza y
Sara  Ximena  Preciado  contra:  BAVARIA SA con NIT. 860.005.224-6, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     BAVARIA    JEFATURA    VENTAS    CLIENTES
                            ESPECIALES                              
Matrícula No.:              01468482
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 22 B # 32 A - 09                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BAVARIA GERENCIA VENTAS CENTRO          
Matrícula No.:              02799384
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Av 23 (Avenia Americas) # C - 11       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.917.899.394.776
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1103
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 18 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 1 de agosto de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2016-00217-01 (42.376 TYBA). 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 

 
Proyecto discutido y aprobado según Acta N° 006 

 

ASUNTO: APELACIÓN DE LA SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2019. 
RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2016-00217-01 (42.376 TYBA). 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA Y ACUMULADO 
REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE INICIAL Y DEMANDADO EN REIVINDICACIÓN: 
TROPIPALMERAS SAS 
DEMANDADO INICIAL Y DEMANDANTE EN REIVINDICACIÓN: 
BAVARIA S.A. 
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

 
Barranquilla, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
ANTECEDENTES  

 
PROCESO DE PERTENENCIA 
 
TROPIPALMERAS LTDA presentó demanda1 contra BAVARIA S.A. pretendiendo 
que se declare que adquirió por prescripción adquisitiva de dominio el predio 
denominado ALTAMIRA, ubicado en el municipio de Puerto Colombia, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No 040—474973, con los linderos y medidas 
especificados en el libelo, pidiendo la inscripción del fallo ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondientes. 
 
Como hechos manifestó que el inmueble lo adquirió por compra a JORGE ANDRES 
SERNA QUINTERO según escritura pública 591 del 28 de julio de 2011 de la Notaría 
Única de Puerto Colombia, en la que se protocolizó la cesión de la posesión y se hizo 
entrega material de la cosa; narra que dicho señor a su vez adquirió la posesión por 
compra a LUIS GILDARDO GOMEZ ALZATE según instrumento 481 del 21 de 
junio de 2011, quien a su vez la obtuvo de ATILANO DE JESUS GARCIA GARCIA 
conforme a escritura No 621 del 26 de septiembre de 2008, quien lo detentaba desde 
1986, explotándolo con siembra de frutas, venta de comidas, rellenándolo, 
construyendo mejoras, de manera pacífica, publica, sin violencia ni clandestinidad y sin 
reconocer dominio ajeno; acota que suma todas las posesiones anteriores que exceden 
más de 10 años continuos e ininterrumpidos que se exigen legalmente. Aclara que el 
lote se conoce como Altamira y forma parte de uno de mayor extensión denominado 
POLIDEPORTIVO con matrícula inmobiliaria No 040-474973, que fue dividido 
materialmente. 

 
Admitida la demanda2, previo emplazamiento se designó curador ad litem quien 
contestó sin proponer excepciones3. Posteriormente compareció BAVARIA S.A. que 
allegó su contestación, oponiéndose a las pretensiones y excepcionando 
INEXISTENCIA DE LA CESIÓN O TRASPASO DE POSEISONES, NO TENER 
LA DEMANDANTE CALIDAD DE POSEEDORA, NO CUMPLIR LOS 

                                                           
1 Folios 1 a 6 del cuaderno principal 1 demanda inicial, presentada el 22 de abril de 2016|| | 
2 Auto del 20 de junio de 2016 a Fl. 59 del mismo  Cdno. emitido por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Barranquilla. 
3 Folio 103 a 105 ibídem. 
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REQUISITOS SEÑALADOS EN EL CODIGO CIVIL PARA PRESCRIBIR, 
INEXISTENCIA DEL INMUEBLE SOBRE EL QUE SE SOLICITA LA 
PERTENENCIA y la GENERICA4. Por separado se presentaron excepciones previas 
que se declararon no probadas5.  
 
A continuación el apoderado de la parte demandada solicitó6 la acumulación de este 
trámite al proceso reivindicatorio seguido entre las mismas partes en extremos opuestos 
de la relación procesal, ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito de esta ciudad, que lo 
admitió por auto del 4 de noviembre de 2017.  
 
Seguidamente el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla, que venía 
conociendo del proceso de pertenencia, declaró7 su falta de competencia y ordenó la 
remisión del legajo al Juzgado Primero Civil del Circuito de la misma localidad y 
recibido por este Despacho resolvió avocar el conocimiento y declarar nulo todo lo 
actuado desde el 27 de abril de 20178, ordenando rehacer la actuación invalidada, 
designando curador ad litem., quien contestó sin oponerse a lo pretendido9. 
 
La parte demandada solicitó en varias oportunidades la acumulación de este proceso al 
reivindicatorio seguido entre las mismas desde contrarios extremos procesales, lo que 
en principio se abstuvo el Juzgado de conocimiento de conceder por no contar con la 
certificación sobre la existencia y estado del proceso conforme a la ley. Prosiguió el 
trámite con las audiencias respectivas, hasta que en la celebrada el 14 de marzo de 
201910 se ordenó la acumulación impetrada y se solicitó el expediente correspondiente. 
 
PROCESO REIVINDICATORIO 
 
BAVARIA S.A. presentó demanda11 reivindicatoria contra TROPIPALMERAS LTDA. 
con el objeto que se declarara que le pertenecen a la actora los lotes identificados e 
individualizados en la demanda, con matrícula inmobiliaria No 040-65560, 040-65375 
del cual se abrieron las matrículas inmobiliarias No 474972 y 474973, que se condene a 
la demandada a la restitución del inmueble y los frutos naturales y civiles del mismo y 
que se reconozca que la actora no está obligada a indemnizar expensas.  
 
Dicho libelo fue admitido12, pero posteriormente se reformó13, en el sentido que el 
predio pretendido se denomina ALTAMIRA, con los linderos y medidas determinados 
en la reforma e identificado con matrícula inmobiliaria No 040-47973, que hace parte 
de uno de mayor extensión denominado lote POLIDEPORTIVO, incoando que se 
disponga que la demandada se lo reivindique con todo lo que se repute inmueble, le 
pague los frutos naturales y civiles, sin que se le reconozcan expensas. 
 
Los hechos narrados como fundamento a tales pretensiones se contraen a que el lote de 
mayor extensión fue comprado por CERVECERIA AGUILA, conforme a la escritura 
2224 del 24 de septiembre de 1979 de la Notaría Segunda de Barranquilla, ente que 
luego se fusionó con la actora por escritura 2084 del 11 de julio de 2003 y que luego se 

                                                           
4 Folios 109 a 115 ejusdem. 
5 Auto del 15 de agosto de 2017 a folios 402 a 404 del Juzgado Dieciséis Civil del Circuito y auto del 26 de 
noviembre de 2018 del Juzgado Primero Civil del Circuito de Barranquilla a folios 408.  
6 Folios 358 y 359 del mismo cdno. 
7 Auto del 15 de diciembre de 2017 visto a folios 371 ibídem. 
8 Auto del 15 de febrero de 2018 a folios 374. 
9 Folios 379 a 381 ibídem. 
10 Folio 475 del cdno ppal del proceso de pertenecia. 
11 Demanda reivindicatoria presentada el 8 de noviembre de 2017 a folios 1 a 4 del cdno. proceso reivindicatorio. 
12 Auto del 4 de noviembre (sic) diciembre de 2017 a folios 194 del mismo cdno. 
13 Reforma de la demanda reivindicatoria a folios 247 a 249 ibídem. 
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dividió el predio y le fue asignado dicha matrícula inmobiliaria, el que la entidad 
demandada  viene ocupando por compra que hiciera a JORGE ANDRES SERNA 
QUINTERO, quien a su vez lo adquirió de LUIS GILDARDO GOMEZ ALZATE, el 
que por su parte lo obtuvo de ATILIANO DE JESUS GARCIA, quien era 
comodatario de BAVARIA S.A., según contrato del 2 de julio de 2005. 
 
La reforma del libelo fue aceptada y se admitió14, procediendo a contestarse15 por la 
demandada, oponiéndose a sus hechos y pretensiones y proponiendo las excepciones 
de mérito de INEXISTENCIA DE PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CUASA POR 
PASIVA y se pidió la SUSPENSIÓN POR PREJUDICALIDAD 
 
En virtud del oficio del Juzgado Primero Civil del Circuito de Barranquilla donde 
comunicaban la decisión de acumulación del proceso al de pertenencia entre las mismas 
personas, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de la misma ciudad ordenó16 la remisión 
del expediente. 
 

LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO 
 

Agotadas las etapas de los procesos, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Barranquilla, dictó sentencia el 3 de julio de 2019 en la que resolvió declarar no 
probadas las excepciones contra la demanda de pertenencia y acceder a sus 
pretensiones, dejando la acumulada de reivindicación, declarando que 
TROPIPALMERAS SAS adquirió por prescripción extraordinaria de dominio el 
inmueble identificado en el libelo y conforme a los resultados del dictamen pericial 
practicado, bajo la figura de la suma de posesiones, ordenando la inscripción del fallo 
en un folio de matrícula inmobiliaria que se apertura en virtud de la decisión, 
condenando en costas a la demandada BAVARIA S.A. 
 
Consideró el funcionario que con las pruebas acopiadas se fundamentaban las 
peticiones y se probaban los hechos, analizándose las escrituras aportadas que dan 
cuenta de la suma de posesiones y los testigos que depusieron sobre la detentación del 
predio objeto del proceso, por el tiempo necesario, sin que la demandada y demandante 
en reconvención demostrara sus afirmaciones sobre el comodato respecto del mismo 
lote pretendido. 
 
En cuanto a la reivindicación acotó el funcionario que la propiedad de la actora databa 
de 2011 y que confrontándola con la posesión del demandado, ésta salía avante por ser 
de mayor data y superior al término exigido por la ley.  

 
EL RECURSO 

 
La demandada en pertenencia y demandante en reivindicación apeló la sentencia con el 
fin que fuera revocada y en su lugar se accediera a las pretensiones reivindicatorias, 
formulando su apoderado, en forma oral los reparos concretos, en los que se ratificó 
ante esta Corporación17, así:  
 

                                                           
14 Auto del 14 de diciembre de 2018 a folios 263 ejusdem. 
15 Folios 273 a 275 
16 Auto del 2 de abril de 2019 a folio 299. 
17 Memorial allegado oportunamente, conforme a la expedición y entrada en vigencia del decreto 806 de 
2020. 
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1. Se duele que no se le diera valor probatorio al contrato de comodato, de donde 
proviene la tenencia o supuesta posesión del señor ATILANO, en el que están 
las medidas y linderos, que coinciden con el lote y linderos que tenía dicho 
señor. 

 
2. Critica que se diera por probada la suma de posesiones con base en unas 

escrituras de protocolización y sin analizar los testimonios según los cuales dicen 
no conocer al señor SERNA y al GILDARDO GOMEZ, como tampoco 
declararon que acudieran al predio actualmente, todo ello a fin de establecer la 
posesión de la demandante, concluyendo que no militan pruebas al respecto, y 
sin cumplir los requisitos de la jurisprudencia patria en ese sentido y que se cita. 

 
3. Considera que se incurrió en un error al tener la titularidad de la demandada 

inicial desde 2011, con la escritura No 6159 de ese año, cuando según el folio de 
matrícula inmobiliaria la tradición era anteriormente de AGUILA desde 1979, la 
que después se fusionó con la ahora propietaria. 

 
4. En cuanto a la demanda reivindicatoria aduce que no se discute la identificación 

y ubicación del predio, porque fue reconocida desde la reforma de la demanda y 
en cuanto a la posesión de la demandada, manifiesta que sí existe pero que no 
cumple con los elementos esenciales para pretender el predio, por lo que se vería 
como una mera tenencia, con la obligación de restituir el predio, con los frutos 
dejados de percibir por el dueño. 

 
La contraparte se pronunció sobre dichos argumentos, impetrando la confirmación del 
fallo venido en alzada, como igualmente la curadora ad litem allegó escrito 
pronunciándose. 
 
Encontrándose cumplidos los presupuestos procesales para dictar sentencia, se procede 
previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Iniciado el proceso con la demanda de prescripción adquisitiva de dominio, debe 
recordarse que esta figura es un modo de adquirir las cosas ajenas, tal como establecen 
los artículos 2512 y 2518 del Código Civil, que según el artículo 2528 ibídem puede ser 
ordinaria y extraordinaria, para cuya prosperidad deben cumplirse puntalmente los 
requisitos sistematizados por la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, así: 
 

“La Corte Suprema de Justicia ha sostenido de manera inveterada que 
para el éxito de la pretensión de pertenencia por prescripción 
extraordinaria, se deben comprobar cuatro  requisitos:  1) Posesión 
material en el usucapiente;  2) Que esa posesión haya durado el término 
previsto en la ley;  3) Que se haya cumplido de manera pública e 
ininterrumpida;  4) Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la 
acción, sea susceptible de ser adquirido por usucapión (sentencia de 14 
de junio de 1988, G. J. Tomo CXCII, pág. 278.  Reiterada en sentencia 
007 de 1 de febrero de 2000, Exp. C-5135).” (Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, sentencia  SC8751-2017 
Radicación n.° 11001-31-03-025-2002-01092-01, del veinte (20) de junio 
de dos mil diecisiete (2017), magistrado ponente AROLDO QUIROZ 
MONSALVO). 
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Por otro lado, atendiendo el libelo acumulado a través del cual se ejercitó la llamada 
acción reivindicatoria o de domino, la misma se encuentra consagrada en el artículo 946 
del Código Civil, que es la que tiene el dueño de una cosa singular de la que no está en 
posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla, cuyos presupuestos 
han sido demarcados por la misma Corporación como:  
 

“La Sala prosigue con el mismo criterio, pero de un modo puntual 
recuerda, precisa y nomina como “axiológicos”, los elementos de la 
respectiva acción así: “a) Derecho de dominio del demandante. b) Cosa 
singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular. c) Posesión 
del demandado. e) Identificación de la cosa por reivindicar”18 (Sentencia 
del doctor LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA como 
Magistrado Ponente, SC211-2017, Radicación n.° 76001-31-03-005-
2005-00124-01 del veinte (20) de enero de dos mil diecisiete (2017). 

 
Pasando la Sala sobre lo argumentos de la apelante, se tiene que en primer lugar se 
duele que no se le diera valor al contrato de comodato entre ésta y ATILANO DE 
JESUS GARCIA GARCIA en el que figuran las medidas y linderos que coinciden con 
el lote en discusión en este proceso, sobre lo que advierte la Sala que el sustento toral 
del A quo para no otorgar consecuencias jurídicas, fue precisamente la falta de 
coincidencia entre el lote sobre el que versa dicho convenio y el que es pretendido en 
esta Litis. 
 
Al respecto, en efecto verifica la Sala el acuerdo de voluntades obrante a folios 329 a 
333 suscrito entre dichas personas el 8 de julio de 2005, por el cual la enjuiciada entregó 
a título de comodato precario o préstamo de uso 2 carpas, un kiosco y la porción de 
lote de terreno donde están ubicados, para un total de 459,03 mts2, que forma parte de 
un lote de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No 040-65560 y con 
los linderos allí especificados, que en nada coincide con el que figura en la demanda 
inicial, la reforma de la revindicatoria, y que finalmente fue identificado en la sentencia 
de primer grado que hace parte de uno de mayor extensión con matrícula inmobiliaria 
No 040-474973. 
 
De lo anterior se colige que contrariamente a lo alegado por el apelante, el inmueble 
sobre el que recae el comodato y el que es objeto de este proceso no concuerdan, 
siendo que además el A quo explicó en suficiencia de dónde provenía el predio aludido, 
que en efecto comprueba la Sala existe un folio antecedente o matriz del que se segregó 
el mismo, esto es el No 040-65375 (folios 36 y 37), que en virtud de la división material 
fue cerrado y se dio apertura a los folios No 040-474972 y 040-474973, este último 
sobre el que versa esta causa (folio 34 y 35). 
 
En este orden de ideas, si bien la ley señala que el comodato19 es un contrato en que 
una de las partes entrega a otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga 
uso de ella y con cargo de restituirla después de terminar el uso, tomando el título de 
precario si el comodante se reserva la facultad de pedir la cosa prestada en cualquier 
tiempo, cuando no se presta la cosa  para un servicio particular ni se fija tiempo para su 
restitución que descarta la posesión, en el sub júdice, ante la evidente divergencia entre 
tales heredades, no puede acogerse esta crítica contra el fallo, siendo que además la 
demandada no ofreció ninguna prueba o explicación sobre dicha inconsistencia. 
 

                                                           
18 CSJ., Civil, Sentencia de 25 de febrero de 1969 (Tomo CXXIX, no. 2306, 2307 y 2308, pp. 91 a 105. 
19 Artículos 2200, 2219 y 2220 del Código Civil. 
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Es de anotar que si bien en la demanda reivindicatoria inicial también se hizo referencia 
al terreno dado en comodato, posteriormente en virtud de la reforma se determinó que 
la pretensión de BAVARIA S.A. recaía sobre 040-474973 únicamente, todo lo cual 
conduce a no dar prosperidad a este cuestionamiento. 
 
Continuándose sobre el ataque de dar tener probada la suma de posesiones con base en 
unas escrituras públicas y no analizarse en debida forma la prueba testimonial, que se 
aduce no demostró la posesión de la demandante, de entrada debe la Sala rectificar la 
posición doctrinaria del recurrente en sus reparos concretos sobre los requisitos para 
agregación de posesiones, para lo cual señala la Sala deben aplicarse los artículos 778 del 
Código Civil, que “Sea que se suceda a título universal o singular, la posesión del 
sucesor principia en él; a menos que quiera añadir la de su antecesor a la suya; pero en 
tal caso se la apropia con sus calidades y vicios”, a lo que se aúna lo dispuesto en el 
artículo 2521 ibídem, de acuerdo con el cual “Si una cosa ha sido poseída 
sucesivamente y sin interrupción, por dos o más personas, el tiempo del antecesor 
puede o no agregarse al tiempo del sucesor, según lo dispuesto en anteriormente citado. 
 
Frente a ello, desde hace mucho tiempo la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia sentó los requisitos para su procedencia, como se indica en la sentencia del 11 
de septiembre de 2015, SC12323-2015, Radicación n.° 41001-31-03-004-2010-00011-
01, Magistrado Ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, así: 

 
“En la accessio possessionis, modalidad sumatoria que ocupa la atención en 
este asunto, se ha precisado que para que tenga ocurrencia el fenómeno de 
la incorporación fáctica es necesaria la afluencia de las siguientes 
condiciones: “(…)a) que haya un título idóneo que sirva de puente o 
vínculo sustancial entre antecesor y sucesor; b) que antecesor y sucesor 
hayan ejercido la sucesión de manera ininterrumpida y c) que haya habido 
entrega del bien, lo cual descarta entonces la situación de hecho derivada de 
la usurpación o el despojo” . 
 
Recuérdese, centenariamente en una bien decantada doctrina probable , esta 
Sala, incluyendo la memorada sentencia citada por el censor , ha reiterado 
con claridad meridiana que para la concurrencia de la anexión válida de 
posesiones, el núcleo del instituto sumatorio “intervivos” se forja con la 
presencia de: i) negocio jurídico válido, esto es, que haya pleno 
consentimiento entre el poseedor que se despoja de la materialidad de la 
cosa y de quien la adquiere en su condición de causahabiente; ii) 
homogeneidad en la posesión, vista como identidad o uniformidad en la 
cosa poseída con sucesión cronológica ininterrumpida; de modo que el 
antecesor o antecesores, hayan sido poseedores del mismo bien formando 
una cadena de posesiones ininterrumpidas; y, ii) entrega de la cosa poseída. 
 
Con relación al primer elemento pergeñado, la Corporación ha mantenido 
la tesis según la cual, es necesario que exista un pontón traslativo que 
permita la creación de un vínculo sustancial entre el sucesor y el antecesor; 
como la compraventa, permuta, donación, aporte de sociedad, etc.; sin que 
necesariamente se requiera para su demostración escritura pública, porque 
ha modulado la antigua tesis, según la cual el título con virtualidad para 
anudar posesiones debía corresponder con la naturaleza jurídica del bien de 
que se tratara:  
….. 
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Precisamente, a partir del año 2007, flexibilizó esta doctrina, para admitir 
que un título cualquiera es suficiente……. 
…… 
Ahora bien, la no exigencia de la posesión regular, no elimina el requisito 
del vínculo o negocio jurídico que debe mediar entre sucesor y antecesor 
para que se verifique la suma de posesiones; de manera que el título debe 
contar con la idoneidad suficiente para demostrar que la posesión fue 
convenida, evitando así que la unión de posesiones provenga de ladrones o 
de usurpadores: “(…) Por consecuencia, un título cualquiera le es suficiente. 
Nada más que sea idóneo para acreditar que la posesión fue convenida o 
consentida con el antecesor. (…)” . 

 
Por ende, en el sub júdice sí era necesario que se analizaran los documentos con los 
cuales el demandante pretendía demostrar el vínculo para efectos de la suma de 
posesiones, a fin de descartar la usurpación y despojo del anterior poseedor, para lo que 
se aportaron las escrituras públicas No 62120 del 26 de septiembre de 2008 de la 
Notaría Única de Puerto Colombia, que da cuenta de la cesión de la posesión que hizo 
ATILANO GOMEZ GOMEZ a LUIS GILDARDO GOMEZ ALZATE, donde éste 
presenta a la Notaría para la conservación el documento privado de la cesión suscrito 
por ambos el 17 de octubre de 2007, 48121 del 21 de junio de 2011 de éste a JORGE 
ANDRES SERNA QUINTERO y 59122 del 28 de junio de 2011 del último a 
TROPIPALMERAS LTDA., que acreditan el vínculo jurídico sucesivo y la entrega del 
predio sobre el que se aduce se ejercía posesión. 
 
Ahora, tal como lo detectó el fallador de primer grado, igualmente la demandada en 
pertenencia y demandante en reivindicación adoptó una actitud anfibológica sobre la 
calidad de la actora frente al inmueble, puesto que respecto del primer libelo propuso la 
excepción de mérito denominada NO TENER LA DEMANDANTE CALIDAD DE 
POSEEDORA, entre otras, pero en el segundo dirige la acción de dominio en su 
contra y la señala como poseedora del inmueble pretendido, lo que entraña una 
contradicción que también se repite en los reparos contra la sentencia de primer grado y 
que en la sustentación se afirma que no hay duda de la posesión de la demandada en 
reivindicación, pero al tiempo afirma el recurrente que no cumple con los requisitos 
para adquirir por prescripción “por lo que se vería más como una mera tenencia con 
base a todo lo dicho”. 
 
Sobre ello apuntala el Tribunal, que según los requisitos para la prosperidad de la acción 
reivindicatoria ya reseñados, es ineludible dirigir la demanda contra el actual poseedor, 
que  así señalado entraña una confesión, aspecto que como también lo ha señalado la 
jurisprudencia de la misma Corporación, si no se controvierte por el demandado, no 
niega, constituye un punto pacífico en el proceso, tanto la detentación del inmueble 
como su identidad. 
 
En reciente pronunciamiento de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia del 19 de 
febrero de 2020, SC433-2020, Radicación n° 11001-31-03-013-2008-00266-02, 
Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, se manifestó: 

 
Pregonado como fue por los reivindicantes que Agripina León de Forero 
«es la actual poseedora»  del bien pretendido, lo que ella aceptó de 

                                                           
20 Folios 45 a 47 del cdno ppal del proceso de pertenencia. 
21 Folios 40 a 41 del mismo cdno. 
22 Folios 51 a 53 ibídem 
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manera expresa al formular el libelo de mutua petición, tal 
reconocimiento recíproco se constituyó en un aspecto pacífico. 
……. 
Esa manifestación de los recurrentes distorsiona tanto los aspectos 
factuales admitidos por todos ellos cuando comparecieron al pleito, 
como lo que tuvo por establecido el fallador, ya que ambas partes 
coincidieron en que al momento en que empezó la contienda los 
demandados eran «poseedores», indistintamente de la forma como 
llegaron al predio. 
 
Tan es así que en la contestación los opositores aceptaron ser 
«poseedores de un predio que aparece inscrito en mayor extensión, a 
nombre de las demandantes» y simultáneamente reconvinieron en 
pertenencia, por lo que como lo tiene decantado la jurisprudencia 
 
(…) si con ocasión de la acción reivindicatoria el demandado confiesa ser 
poseedor del bien perseguido por el demandante o alega la prescripción 
adquisitiva respecto de él, esa confesión apareja dos consecuencias 
probatorias: a) el demandante queda exonerado de demostrar la posesión 
y la identidad del bien, porque el primer elemento resulta confesado y el 
segundo admitido, b) el juzgador queda relevado de analizar otras 
probanzas tendientes a demostrar la posesión. (CSJ SC 003 de 14 mar. 
1997, reiterada en SC 14 dic. 2000 y SC. 12 de diciembre de 2001, entre 
otras). 
 
Y a pesar de que tal situación se ha atemperado en los casos donde la 
«confesión» viene aparejada de otras circunstancias que la condicionan, 
como cuando se acepta ser poseedor pero como consecuencia de un 
título de dominio que entra a discutir con el de la contraparte o existe 
disparidad total o relevante entre las áreas que reclama cada quien, en el 
evento de que se constate una coincidencia entre lo que ambas buscan 
esa aceptación de quienes tienen en su poder el bien con ánimo de 
señores y dueños pero sin ser propietarios, cobra relevancia. 
 
Bajo ese escenario esbozado por los litigantes, en el cual la titularidad del 
derecho de dominio de los demandantes originarios estaba definida, la 
prescribiente era poseedora indiscutida del inmueble y ninguna discusión 
existía sobre la individualización de éste, lo que no ameritaba un esfuerzo 
del fallador distinto a determinar si el ejercicio del señorío «no alcanza 
siquiera los diez (10) años» , como lo afirmaron los primeros en un 
comienzo, o según el dicho de la contradictora era de «más de veinte 
años» , sin necesidad de elucidar otros aspectos. 

 
Partiendo entonces de la confesión del reivindicante sobre la posesión actual 
TROPIPALMERAS S.A.S., confirmada por ésta por su previa demanda en pertenencia, 
lo que restaba por analizar es el elemento tiempo, que en el sub júdice también se ataca 
en el recurso, para lo cual el fallador de primer grado sí se refirió específicamente a la 
prueba testimonial, sobre lo que vuelve esta Sala, comprobando que en el proceso 
declararon TEOFILO DE JESUS BONILLA CONTRERAS, MIGUEL ANGEL 
GARCIA GARCIA y MARTIN ALFONSO PRIMO RODRIGUEZ, quienes se 
refirieron contundentemente a la presencia de ATILANO GARCIA GARCIA en el 
lote objeto de las súplicas desde 1993 y 1994, especificando que eran dos franjas de 
terreno las detentadas por dicho señor, que por un lado se ubicaba para un negocio de 



      

     Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

     Sala Primera de Decisión Civil Familia 

 

 
RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2016-00217-01 (42.376 TYBA). 

venta de comida y refrescos y por otro en que es objeto de las súplicas, que inicialmente 
estaba enmontado y le realizó relleno y siembra, sobre el que después estuvieron otras 
personas, hasta la actora en pertenencia. 
 
Específicamente el primero de los mencionados al ser indagado sobre la coincidencia 
del lote ocupado por el señor ATILANO GARCIA GARCIA con el que ocupa 
TROPIPALMERAS, señaló: “son 2 lotes diferentes, el restaurante Donde Ati 
desapareció, él la parte de atrás tenía su siembra, ñame, batata, mangos, guineos, una 
especie de mini finca”. Por su parte, el segundo de los aludidos testigos, quien 
manifestó ser hermano de ATILANO GARCIA GARCIA, relacionó a fecha de 
nacimiento de una de sus hijas con la llegada de éste a esas tierras en 1993, precisando 
“los mismos volqueteros le decían que porque no aprovechaba, que ellos iban a botar 
un escombros, él les cambiaba los almuerzos por el rellenito, se consiguió un señor que 
iba limpiaba, los señores le iba echando el relleno, aprovechó para sembrar, iba 
rellenando, limitando y a la vez sembrando, con el tiempo la cuestión, el terreno estaba 
bonito, ubicó al mismo señor que le limpiaba para que estuviera pendiente de la 
finquita, con el tiempo el señor GILDARDO GOMEZ como en 2007 pa 2008 el man 
se enamoró de la finquita, le gustó y ATILANO hizo negocio con él” 
 
Sobre tales deposiciones la Sala observa que son claras, exactas y responsivas sobre los 
datos que informan, obtenidos de la percepción personal de los testigos, que además 
justificaron la ciencia de su dicho por su estadía en la zona y los detalles que brindaron 
concretamente dan cuenta de la posesión ejercida primero por ATILANO GARCIA 
GARCIA y por los poseedores posteriores hasta llegar a TROPIPALMERAS, 
otorgándose credibilidad al respecto. 
 
Igualmente declaró RODRIGO RODRIGUEZ DIAZGRANADOS, quien manifestó 
haber estado en la zona por estar encargado de realizar levantamientos topográficos 
con BAVARIA S.A. desde el año 2009 y haber visto al señor ATILANO GARCIA en 
una porción de un predio con su negocio, sobre lo que la Sala aprecia que 
confrontando la fecha de la negociación sobre la posesión en el año 2007, deviene que 
ya este señor no estaba en el lote pretendido en este proceso. 
 
De acuerdo con todas estas pruebas en su conjunto, logra acreditarse la posesión actual 
de la demandante y la de sus antecesores, habiéndose demostrado con la prueba 
testimonial la posesión inicial de ATILANO GARCIA GARCIA que data de 1993 y la 
actual de la actora, por lo que dando aplicación al artículo 780 del Código Civil, se tiene 
demostrado el tiempo superior al exigido en la ley, que era de 10 años antes a la 
presentación de la demanda. 
 
Ahora, refiriéndose el Tribunal al cargo sobre que el A quo fijara la adquisición de la 
propiedad de la actora en reivindicación desde el 2011, no puede la Sala perder de vista 
que en el presente caso se presenta primero la demanda de pertenencia y 
posteriormente la reivindicatoria en reconvención, sin que exista duda alguna sobre la 
propiedad actual de la apelante, conforme a las pruebas del expediente, por lo tanto al 
estudiarse la prosperidad de los requisitos de la primera, se impone no acceder a la 
segunda sin necesidad de su estudio a profundidad.  
 
Ello es así, por cuanto, como ya se evidenció, el libelo de prescripción adquisitiva de 
dominio se presenta contra el actual propietario, sin que sea menester confrontar la 
cadena de títulos antecedentes, sino que le corresponde al demandante demostrar la 
posesión quieta y pacifica por el término legal, que en este caso será de diez años 
previos a la presentación de la demandada, para que prospere la acción. 
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Es del caso enfatizar que si se tratara de demanda reivindicatoria inicial o única, sí es del 
caso hacer la comparación de cuando adquiere la calidad de propietario el demandante 
y cuando se inicia la posesión por parte del demandado, conforme a las defensas que 
éste ofrezca y según como la jurisprudencia patria que así lo ha señalado, lo que traído 
al caso de marras, se concluye que bajo la prosperidad de la pertenencia, ni el A quo ni 
esta Sala debe adentrarse a escudriñar la de reivindicación y por lo tanto se impone no 
acceder a las pretensiones de la demanda del apelante y confirmar el fallo en tal sentido. 
 
Corolario de lo analizado es la confirmación integral de la sentencia venida en alzada, 
con la consecuencia condena en costas para el apelante, fijándose las agencias en 
derecho conforme a los parámetros del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior Distrito Judicial de Barranquilla, Sala 
Primera de Decisión Civil – Familia, Administrando Justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 3 de julio de 2019 dictada por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Barranquilla, en el proceso de pertenencia  promovido 
por TROPIPALMERAS SAS contra BAVARIA S.A. y PERSONAS 
INDETERMINADAS, acumulado al reivindicatoria de la segunda entidad contra la 
primera, por lo expresado en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Condenar en costas de esta instancia al apelante. Fíjense como agencias 
en derecho la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, que debe 
incluirse en la liquidación correspondiente.  
 
TERCERO: Ordenar que oportunamente se devuelva el expediente al Juzgado de 
origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada 

 
 
 
 

 
  

ALFREDO DE JESÚS CASTILLA TORRES             CARMIÑA GONZÁLEZ ORTÍZ 
                          Magistrado                                                               Magistrada 

                Con salvamento de voto 
 

Firmado Por: 
 

YAENS LORENA CASTELLON GIRALDO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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ASUNTO: APELACIÓN DE LA SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2019 
RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2016-00217-02 (42.376 TYBA)  
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA    
DEMANDANTE: TROPIPALMERAS LTDA  
DEMANDADA: BAVARIA S.A.  
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla, catorce (14) de agosto de 2020 

 
En oportunidad la demandada BAVARIA S.A., interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020), proferida por esta 
Corporación en segunda instancia, dentro del proceso anteriormente referenciado.  
 

ANTECEDENTES 
 
TROPIPALMERAS LTDA instauró demanda declarativa de pertenencia contra BAVARIA 
S.A., pretendiendo que se declarase que adquirió por usucapión el predio denominado 
ALTAMIRA ubicado en el municipio de Puerto Colombia (Atlántico), e identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 040-474973 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
dicho lugar. A este trámite se acumuló la demanda reivindicatoria seguida entre las mismas partes 
pero desde contrarios extremos procesales, mediante la cual BAVARIA S.A. solicitó se declarara 
que le pertenece el aludido inmueble e incoando que se dispusiera que la demandada lo 
reivindicara con todo lo que se reputase inmueble, así como con sus frutos naturales y civiles.   
 
Las pretensiones de la demanda de pertenencia fueron acogidas por el Juzgado de conocimiento 
en sentencia de fecha 3 de julio de 2019, decisión contra la cual la demandada instauró recurso 
de alzada, que fue resuelto por esta Corporación en Sala de Decisión el 27 de julio hogaño, 
confirmándose la aludida determinación.  
 
Inconforme con esta última decisión, el extremo pasivo de la litis incoó recurso de casación, 
sobre cuya concesión procede el Despacho a pronunciarse, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 334 y 338 del Código General del Proceso, el 
recurso extraordinario de casación procede contra las sentencias dictadas por los Tribunales 
Superiores en segunda instancia, dentro de los procesos declarativos, cuando el valor actual de 
la resolución desfavorable al recurrente, sea o exceda de mil (1000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Aunado a ello, el medio de impugnación debe proponerse dentro de los 5 
días siguientes a la notificación de la sentencia, requisito con el que se cumple en este caso.  

 
El aludido interés, está supeditado al valor económico de la relación jurídica sustancial concedida 
o negada en la sentencia; vale decir, a la cuantía de la afectación o desventaja patrimonial que 
sufre el recurrente con la resolución que le resulta desfavorable, evaluación que debe hacerse 
para el día del fallo.  

Aunado a lo anterior y descendiendo al caso de marras, en asuntos en los que se pretende la 
adquisición por usucapión de un predio, el monto a tomar en cuenta a efectos de determinar el 
justiprecio es el que corresponde al valor de aquel, como lo ha señalado la H. Corte Suprema de 
Justicia, al indicar que “como en este litigio la discusión trata de la usucapión de un inmueble, su estimación 
económica al tiempo de la sentencia censurada constituye el factor económico definitivo para acudir en casación1”. 
 
En ese orden de ideas, en la demanda se consignó que el valor comercial del inmueble ascendía 
a $104.000.000, advirtiéndose que de otro lado, obra en el legajo Certificado Catastral Nacional 

                                                           
1 Sala de Casación Civil. Auto AC 1329 del 6 de julio de 2020. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.  
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expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, en la que se señaló que el avalúo 
del mismo era de $169.748.000, documento que data del 15 de junio de 20162 haciéndose 
necesario actualizar dicha suma a la fecha de la emisión de la sentencia de segunda instancia, 
como bien lo indicó la Alta Corporación en la providencia antes citada.    

Antes de realizar dicha labor, es menester puntualizar que a pesar de obrar dictamen pericial 
elaborado por el Auxiliar de la Justicia ÁNGEL AVENDAÑO LOGREIRA, se dirigió a la 
identificación del predio como se consignó en el acápite “LABOR PERICIAL” sin que en él se 
consignara su valor catastral o comercial, e igual sucede con el “ESTUDIO DE PREDIO” con 
el que se acompañó la demanda en reconvención. Aunado a lo cual, en la Escritura Pública N° 
481 del 21 de junio de 2011 de la Notaría Única del Círculo de Puerto Colombia mediante la que 
se realizó la cesión del hecho de la posesión por parte de LUIS GILDARDO GÓMEZ 
ALZÁTE a favor de JORGE ANDRÉS SERNA QUINTERO, y que tuvo como objeto el 
predio en litigio, se convino como precio la suma de $45.000.000; mientras que en el Contrato 
de Cesión de la Posesión realizado por JORGE ANDRÉS SERNA QUINTERO a 
TROPIPALMERAS LTDA se acordó el de $40.000.000. Advirtiéndose que se tomará el valor 
consignado en el Certificado expedido por el IGAC, no sólo por tratarse de la entidad oficial 
encargada de ello, sino por ser el documento más reciente, pues memórese data del año 2016.  

Así las cosas, procederá la Sala Unitaria a la actualización de dicha suma, así:  

Vp= Vh  __Íf__  
        Íi 
 
En donde:  

Vp  es el valor presente que debe calcularse; 

Vh es el valor histórico o aquel que se va a actualizar, que para este caso es $169.748.000.   

Íf es el índice final para julio de 20203, que equivale a 104,97; 

Íi es el índice inicial del IPC, esto es, el reportado para el mes de junio de 2016, fecha en la que 
se expidió el Certificado Catastral Nacional, que equivale a 92,54. 
 
Realizada la operación, se obtiene el resultado que sigue:          

Vp= $169.748.000 x 104,97= $192.548.601  
                                 92,54 
 
Valor este que no supera el de 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que a la fecha 
de expedición de la sentencia de segunda instancia equivalían a OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS ($877.803.000). Lo anterior, hace 
improcedente la concesión del recurso extraordinario, y consecuencialmente, torna estéril emitir 
pronunciamiento alguno sobre la solicitud de suspensión del fallo impugnado, con fundamento 
en el artículo 341 Ibídem.   
 
Resulta oportuno acotar que la utilización del Índice de Precios al Consumidor (IPC) como 
forma para obtener la actualización del valor de un predio e incluso sus mejoras, ha sido avalado 
por la H. Corte Suprema de Justicia, cuando no existen otros elementos de prueba que brinden 
claridad sobre tal suma, así: 

“(…) Luego, ninguna circunstancia de orden legal o técnico se opone a que la deflactación 
del valor obtenido se haya realizado con base en el Índice de Precios al Consumidor 

                                                           
2 Fl. 58 C. Ppal  
3 Fecha de emisión de la sentencia de segunda instancia.  
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(IPC), porque a falta de datos confrontables del mercado inmobiliario para la época 
investigada, aquella viene útil como herramienta de verificación del precio en 
«términos reales» que pudo tener la vivienda para 1995 a través de eliminar de la suma 
estimada para 2014 el efecto de crecimiento producido por la inflación lo que supone 
sustraerlo o restarlo, de ahí que sea admisible el resultado de esa operación para los efectos 
de la tarea encomendada a la prueba pericial. Incluso el demandante admite que el «sistema 
de costo de reposición con depreciación y deflactación» refleja «valores muy cercanos a los reales», con lo 
cual igual procedimiento con base en el ICCV, queda en el plano de una distinta valoración 
económica que no revela un error protuberante y de grave magnitud en la realizada4”.  
(Negrilla del Despacho) 

 
Aunado a lo anterior, no puede dejarse de lado que a voces del artículo 339 del C.G.P. incumbe 
al recurrente en casación “aportar un dictamen pericial si lo considera necesario” a efectos de determinar 
el justiprecio, posibilidad por la cual no se optó por el interesado a efectos de esclarecer dicho 
punto, habida cuenta se reitera, la ausencia de otros elementos que permitieran establecerlo, 
teniendo en consideración que los dictámenes que reposan en el expediente no recayeron sobre 
tal aspecto, como ya se dijo. Al respecto, el órgano de cierre en la jurisdicción ordinaria, señaló:  
 

“«[p]ara la determinación del mencionado interés, la nueva regulación procesal prevé que 
“…su cuantía deberá establecerse con los elementos de juicio que obren en el expediente. 
Con todo, el recurrente podrá aportar un dictamen pericial si lo considera necesario, y el 
magistrado decidirá de plano sobre la concesión” (artículo 339). Se trata pues de dos 
maneras para determinar el justiprecio del interés para recurrir, o bien se establece con los 
elementos de juicio que obren en el expediente; o bien, el recurrente tiene la facultad de 
aportar un dictamen pericial. No de otra manera puede entenderse los vocablos “podrá” y 
“si lo considera necesario” que tiene la norma transcrita. Por lo que la carga ya no recae en 
el Tribunal quien, en principio, no estaría convocado a decretar una prueba de tal linaje para 
esos fines.  
 
Ahora, de optar el recurrente por no aportar un dictamen pericial que determine el interés 
para recurrir, se somete entonces al escrutinio que sobre el particular pueda hacer el ad 
quem con los elementos de juicio que obren en el expediente5”. 

 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR la concesión del recurso extraordinario de casación presentado por 
el apoderado de la demandada BAVARIA S.A., contra la sentencia del veintisiete (27) de julio 
de dos mil veinte (2020), proferida por esta Corporación en segunda instancia, dentro del 
Proceso Verbal de Pertenencia promovido por TROPIPALMERAS LTDA contra la aquí 
recurrente, conforme lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Una vez esté en firme esta decisión, ordenar por Secretaría la devolución del 
expediente al Juzgado de origen. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 

 
Firmado Por: 

 
YAENS LORENA CASTELLON GIRALDO  

 MAGISTRADO 

                                                           
4 Sala de Casación Civil. Sentencia SC 22056 del 9 de diciembre de 2017. M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
5 Sala de Casación Civil. Auto AC 409 del 12 de febrero de 2020. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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